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CAMPEONATO  DE LES ILLES BALEARS  DE  AUTOCROSS  AÑ O 2.010 

 
ART. 1. - CONDICIONES GENERALES 
 
1.1 La Federació d´Automobilisme de les Illes Balears (en adelante F.A.I.B.),  establece para el año 

2.010 el Campeonato de Baleares  de Autocross, según las modalidades siguientes: 
 

· Campeonato de Baleares  de Auto Cross de División I. 
· Campeonato de Baleares  de Auto Cross de División II . 
· Campeonato de Baleares  de Auto Cross de División III. 
· Campeonato de Baleares  de Auto Cross de División IV. 
· Campeonato de Baleares  de Auto Cross de División V. 
· Campeonato de Baleares  de Auto Cross de División VI. 

 
Con las mismas divisiones se establecen además los siguientes campeonatos: 

· Campeonato de Mallorca (Puntuaran las pruebas realizadas en Mallorca) 
· Campeonato de Menorca (Puntuaran las pruebas realizadas en Menorca) 
· Campeonato de Ibiza (Puntuaran las pruebas realizadas en Ibiza) 

 
Puntuaran para el campeonato de Baleares todas las pruebas realizadas dentro de nuestra 
comunidad. 
 
1.2. – Los reglamentos aplicables por orden de prelación serán los siguientes: 

· Las Prescripciones comunes de los campeonatos de Baleares  en lo que sea de Aplicación. 
· El presente Reglamento Deportivo. 
· El Reglamento Técnico de Auto Cross 2010. 
· El Reglamento Particular de la prueba. 
· El CDI en lo que sea de aplicación. 
 

1.3. – Serán pruebas puntuables para los distintos Campeonatos establecidos todas las pruebas que 
se especifiquen en los calendarios oficiales de la F.A.I.B. 
 
Art. 2. – ASPIRANTES 
2.1. – Serán admitidos a participar en los distintos campeonatos de Auto Cross anteriormente 
descritos todos los pilotos que estén en posesión de la licencia correspondiente expedida por la Real 
Federación Española de Automovilismo (o –en su caso- por la ADN correspondiente) y válida para el 
año en curso. 
 
Art. 3. - VEHICULOS ADMITIDOS 
3.1. – Vehículos admitidos en la División I 
3.1.1. – Vehículos de producción, de dos ruedas motrices. Con una cilindrada máxima de 1.300 cc 
3.1.2. – Los vehículos deben ser modelos cerrados con techo rígido y no descapotables. 
 
3.2. – Vehículos admitidos en la División II 
3.2.1. – Vehículos de producción de dos o cuatro ruedas motrices. Con una cilindrada superior a 
1.300cc, o aun siendo su cilindrada inferior si es 4 ruedas motrices. 
3.2.2. – Los vehículos deben ser modelos cerrados con techo rígido y no descapotables. 
 
3.3. – Vehículos admitidos en la División III 
3.3.1.—Vehículos de producción, de 2 o 4 ruedas motrices, concebidos y fabricados expresamente 
para Auto Cross, su cilindrada será libre así como su motor y la ubicación de este, las 
configuraciones con varios motores están permitidas. 
 
3.4.—Vehículos admitidos en la división lV 
3.4.1 – Turismos con motor de Motocicleta con la denominación de E2. 
 ( ver reglamento especifico en el atiplo 6 del reglamento técnico)  
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3.5.—Vehículos admitidos en la división V 
3.5.1.--Vehículos monoplazas Cart Cross de motor trasero, construidos y concebidos para la práctica 
del Auto Cross, de 2 ruedas motrices y propulsados por motores atmosféricos, de cuatro cilindros y 
cuatro tiempos, procedentes de Motocicleta y con una cilindrada máxima de 600 c.c. 
 
3.6.—Vehículos admitidos en la división Vl 
3.6.1.- Vehículos monoplazas, de 2 o 4 ruedas motrices, concebidos y fabricados expresamente para 
Auto Cross, su cilindrada será libre así como su motor y la ubicación de este, las configuraciones con 
varios motores están permitidas. 
 
Art. 4. – INSCRIPCIONES - DERECHOS DE INSCRIPCIÓN –  TROFEOS 
4.1.—Las inscripciones quedarán cerradas 8 días antes de la fecha prevista para la prueba 
4.2. – El precio máximo de las inscripciones se fija en 125 euros. 
4.3. – Los Trofeos mínimos establecidos para cada una de las Divisiones serán: 

1º trofeo. 
2º trofeo. 
3º trofeo. 

 
Art. 5. – PRUEBAS PUNTUABLES 
Serán puntuables todas las pruebas incluidas en el calendario de pruebas 2010 de la F.A.I.B. 
 
5.1- A efectos de la puntuación para el Campeonato de Baleares , los participantes podrán descontar 
hasta dos resultados de pruebas a las que no haya asistido o los peores resultados de las que haya 
participado. 
 
5.2- Campeonato de Mallorca, constará de todas las pruebas que se celebren en la isla de Mallorca y 
puntuarán todos los pilotos admitidos a participar y con residencia demostrable en esa isla. Los 
deportistas no residentes y que participen en alguna prueba, podrán hacerlo sin puntuar ni bloquear 
puntuaciones. 
 
5.3- Campeonato de Ibiza, constará de todas las pruebas que se celebren en la isla de Ibiza y 
puntuaran todos los pilotos admitidos a participar y con residencia demostrable en esa isla. Los 
deportistas no residentes y que participen en alguna prueba, podrán hacerlo sin puntuar ni bloquear 
puntuaciones.. 
 
5.4- Campeonato de Menorca, constará de todas las pruebas que se celebren en la isla de Menorca 
y puntuarán todos los pilotos admitidos a participar y con residencia demostrable en esa isla. Los 
deportistas no residentes y que participen en alguna prueba, podrán hacerlo sin puntuar ni bloquear 
puntuaciones. 
 
Art. 6. – REGLAMENTO PARTICULAR 
6.1 – Deberá ajustarse a lo estipulado en el recomendado por la F.A.I.B. (se adjunta modelo en el 
anexo final). 
 
6.2. – Será obligatorio añadir al final del Reglamento indicaciones útiles para los pilotos: plano del 
circuito detallando el trazado de la pista y la ubicación del Parque Cerrado y Parque de Trabajo, 
ubicación exacta del circuito y manera de acceder al mismo, plano de situación de las verificaciones 
(técnicas y administrativas) y libro de seguridad de la carrera. 
 
6.3. – El Director de Carrera es el responsable de la aplicación del Reglamento Deportivo y del 
Reglamento Particular durante el desarrollo de la prueba. No obstante, deberá informar a los 
Comisarios Deportivos de toda decisión importante que esté obligado a tomar en aplicación de las 
citadas reglamentaciones. 
Todo caso no previsto en el Reglamento será estudiado por los Comisarios Deportivos que son los 
únicos habilitados para tomar una decisión (Art. 141 del C.D.I.). 
 
Art. 7. – SEGUROS 
Será de aplicación lo estipulado en las Prescripciones Comunes de la F.A.I.B. 
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Art. 8. – VERIFICACIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS  
8.1. –Todos los equipos participantes en un aprueba deberán presentarse al completo con su 
vehículo a las verificaciones técnicas y/o administrativas 
 
8.2. – Las verificaciones administrativas se basarán en lo establecido en las Prescripciones 
Comunes de la F.A.I.B. 2010. 
 
8.3. – En las verificaciones técnicas se actuará según lo establecido en las Prescripciones Comunes 
de la F.A.I.B. 2010 y en especial las medidas de seguridad exigidas. A criterio de los Comisarios 
Deportivos y de acuerdo con el Delegado Técnico, se podrá solicitar en las Verificaciones Técnicas 
previas: 
  • Aspectos de carrocería. 

• Libro de Taller para la División Car Cross. 
 
8.4. – Todos los participantes deberán someterse a las verificaciones técnicas requeridas durante la 
celebración de la prueba. Para ello deberán disponer de las herramientas necesarias y su personal 
para realizar cualquier desmontaje que se precise. En su defecto el Delegado Técnico nombrado por 
la F.A.I.B. decidirá el sistema a seguir para realizar la verificación en cuestión. 
 
Art. 9. – NUMEROS DE COMPETICION 
9.1. – El numero de competición para cada categoría, será asignado por la FAIB a petición de cada 
participante y será el mismo para todo el año.  
9.2. – El número asignado a cada participante deberá colocarse a ambos lados de un panel sobre el 
techo. 
9.4.- Cualquier otro número susceptible de crear confusión estará prohibido. 
9.5.- El panel será de unas dimensiones de 25 x 35 cm, rígido y en todo momento vertical. 
9.6. La pérdida de un número de competición, podrá llegar hasta la exclusión si no se puede 
identificar el vehículo, y siempre a criterio de los Comisarios Deportivos, previo informe del Jefe de 
Cronometraje. 
La ausencia de un número comportará una sanción en metálico. La ausencia de los dos números 
comportará la exclusión de la carrera. 
9.7. – El nombre del piloto debe colocarse obligatoriamente en la parte inferior de los vidrios laterales 
traseros, o en el lugar más próximo y visible a éste. 
 
Art. 10. – HOMOLOGACIÓN DE CIRCUITOS 
10.1. – Las pruebas se celebrarán en circuitos de tierra con una longitud mínima de 800 metros, y 
una anchura mínima constante de 13 metros, previamente homologado por la F.A.I.B. 
10.2. – No podrá efectuarse ninguna variación en el circuito sin haber consultado previamente a la 
F.A.I.B. Esta enviará un observador para verificar el circuito al menos 15 días antes de la celebración 
de la prueba. 
10.3. – Se aconseja muy especialmente que la parrilla de salida este situada fuera del recorrido de la 
prueba y con incorporación directa al circuito, además deberá permitir montar la parrilla de la manga 
siguiente, para dar agilidad a la carrera. 
10.4. – Regado de la pista. El organizador deberá prever un sistema eficaz antes del comienzo de la 
prueba, disponiendo como mínimo de 24.000 litros. El horario de riego así como la cantidad será a 
criterio y responsabilidad del Director de carrera. Se recomienda efectuar riegos previos el día 
anterior a la prueba. 
10. 5. – El Organizador deberá elaborar un Libro de Seguridad aprobado por la F.A.I.B. 
10.6. – Las normas de homologación aplicables al trazado del circuito son las editadas por la R.F.E 
de A. 
 
Art. 11. – BRIEFING DE LA PRUEBA 
11.1. – Briefing : El organizador deberá prever un briefing a realizar después de las verificaciones y 
antes de los entrenamientos oficiales. Se recomienda dar el texto del briefing por escrito. 
La asistencia al briefing es obligatoria para todos los pilotos, para lo cual se establecerá un control de 
firmas. La no asistencia al briefing será penalizada por los Comisarios Deportivos. 
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Art. 12.- DESARROLLO DE LA PRUEBA 
12.1. – Cada División disputará por separado los entrenamientos oficiales, las series clasificatorias y 
las finales. 
12.2. – Si en las Divisiones I, II, III y IV el número de autorizados a tomar la salida en una de las 
Divisiones, es de menos de 6 participantes, estas podrán disputar conjuntamente los entrenamientos 
oficiales, las clasificatorias y las finales. 
12.3. – Los participantes deberán estar a disposición del Director de Carrera en el parque de trabajo 
una hora antes del comienzo de los entrenamientos 
12.4. – En todos los casos deberán realizarse clasificaciones por separado de cada una de las 
Divisiones. 
 
12. 5. – Parrillas de salida 
12.5.1. – Las parrillas de salida de las series clasificatorias y las de las finales constarán de un 
máximo de 10 vehículos. 
12.5.2. – En todas las parrillas de salida el conductor mejor clasificado escogerá la “Pole Position”. El 
segundo conductor clasificado también podrá escoger entre uno de los dos puestos restantes en la 
primera fila. Nunca será posible cambiar de fila. 
En el caso de que un participante con derecho a escoger posición no se presente a su debido 
momento en la parrilla, perderá ese derecho, situándose en el lugar previsto. 
12.5.3. – Los puestos en la parrilla deben estar marcados convenientemente y las filas separadas 8 
metros entre ellas. La distancia lateral entre vehículos de una misma fila, será de 2´5 a 3 metros. 
12.5.4. – El cierre de las pre parrillas de entrenamientos y series clasificatorias se establecerá en el 
momento de la salida de la manga precedente, por lo que no será admitido ningún vehículo a pre 
parrilla a partir de ese momento. 
12.5.5. – Las parrillas serán consideradas a todos los efectos como parque cerrado. 
 
12.6. – Salidas y cronometraje  
12.6.1. – Las salidas se anunciarán 30 segundos antes con una pancarta rotulada con la inscripción 
de 30 seg. indicadores del tiempo aproximado que falta para tomar la salida. Cinco segundos antes 
de la salida se mostrará otra pancarta rotulada con la inscripción de 5 seg. 
12.6.2. – La salida de las series clasificatorias y finales se dará mediante semáforo. El rojo 
permanecerá encendido a partir del momento en que se muestre la pancarta de 30 segundos. La 
salida será en el instante en que se apague la luz roja, una vez mostrada la pancarta de 5 segundos. 
12.6.3. – Habrá salida falsa para todo vehículo que abandone la posición que le estaba asignada, 
antes de apagarse la luz roja. En este caso el piloto infractor será advertido de su infracción 
mediante la presentación de una pancarta con una “F” y su número en una pizarra adjunta. Si esta 
infracción se produce en una serie clasificatoria, no se parará la manga y el piloto será penalizado 
con 5 puntos que se sumarán a los obtenidos en la clasificación de la manga. Si la infracción se 
produce en una final, esta no se parará y al piloto infractor se le penalizará con 30 segundos, que se 
sumarán al tiempo invertido en carrera. En este caso el piloto será advertido, igualmente con una 
pancarta con una “F” y su número en pizarra adjunta. Si la salida falsa es de excesiva antelación 
manifiesta, la penalización podrá llegar hasta la exclusión a criterio de los Comisarios Deportivos. 
12.6.4. – El cronometraje deberá hacerse siempre vuelta a vuelta en los entrenamientos y a la 
centésima de segundo. En las mangas clasificatorias y de carrera se cronometrará, únicamente, el 
tiempo total de las mismas, también a la centésima de segundo. 
12.6.5. – En las clasificatorias y en las finales se dará por terminada la carrera 3 minutos después del 
paso del primer participante por la línea de meta, momento en que el equipo de cronometraje dejará 
de tomar tiempos. 
12.6.6. – Tomar la salida consiste en estar presente en la parrilla en condiciones de carrera 
normales, con el motor encendido y el vehículo que pueda moverse por sí solo, tomando 
efectivamente la salida sin asistencia exterior (los pilotos que no hayan tomado la salida no se 
considerarán clasificados). 
12.6.7. – En el Reglamento Particular de cada Prueba se indicará el número de vueltas a realizar en 
los entrenamientos oficiales, mangas clasificatorias y finales. 
12.6.8. – En las parrillas de salida deberá estar presente al menos un Comisario Técnico para 
verificar escrupulosamente el sistema de extinción, cinturones correctamente atados, el casco y los 
guantes puestos y atados. Al menos un Comisario deportivo deberá permanecer junto al Comisario 
Técnico para tomar decisiones in situ. 
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12.7. – Entrenamientos oficiales 
12.7.1. –Todos los participantes autorizados a tomar la salida, deberán participar en los 
entrenamientos oficiales cronometrados. En cada serie se admitirán cuatro vehículos y se 
dará por terminada a los 10minutos. 
12.7.2. – La forma de salida en los entrenamientos oficiales será individual y la composición 
se efectuará por sorteo. 
12.7.3. – A efectos de obtener un lugar en las mangas clasificatorias, se tendrá en cuenta el 
tiempo de la vuelta más rápida que haya realizado el participante. En caso de empate la 
segunda mejor vuelta y así sucesivamente. 
12.7.4. – Los Comisarios Deportivos podrán autorizar la salida en las mangas clasificatorias 
a un participante que, por causa de fuerza mayor, no haya realizado los entrenamientos 
oficiales, siempre y cuando haya realizado las verificaciones en tiempo y forma. Este 
participante será considerado como el último clasificado en los entrenamientos oficiales a 
efectos de confeccionar las parrillas 
12.7.5. – En el año 2010 y para todas las pruebas del campeonato, será obligatorio efectuar 
entrenamientos oficiales no cronometrados, el mismo día antes de los entrenamientos 
oficiales cronometrados. Estos entrenamientos se desarrollarán a un máximo de 10 minutos. 
12.7.6. – A criterio del Director de Carrera los pilotos efectuarán una vuelta de 
reconocimiento previa al procedimiento de salida, con la finalidad de que todos los 
participantes puedan comprobar el estado de la pista. 

 
12.8. –Clasificatorias 

12.8.1. – Se realizarán dos Mangas Clasificatorias, de un mínimo de 5 Km y un máximo de 7 
Km cada una. El número exacto de vueltas deberá figurar en el Reglamento Particular de la 
prueba. La composición de las parrillas deberá estar expuesta en el Tablón de Avisos como 
mínimo 30 minutos antes del comienzo de cada Manga. 
12.8.2. – La posición de los vehículos en la parrilla de salida de la primera Manga 
Clasificatoria, será según el resultado del tiempo obtenido en la mejor vuelta realizada en los 
entrenamientos  
12.8.3. – En cada serie se clasificará a los participantes según el número de vueltas 
realizadas. A igualdad de vueltas se tendrá en cuenta el mejor tiempo realizado. Al primer 
clasificado se le otorgará 1 punto, al segundo 2, al tercero 3 .... y así hasta el último. 
La suma de las puntuaciones obtenidas en las series disputadas en cada una de las Mangas 
Clasificatorias, determinara de menor a mayor puntuación, el orden de paso a las finales. 
Los pilotos que hayan obtenido el mismo número de puntos (por igualdad de posición en 
series distintas de la misma manga) desempatarán, a efectos de confeccionar las parrillas de 
las Series, por el mejor tiempo realizado en los Entrenamientos Oficiales. 

12.8.4. – Los participantes que tomen la salida, pero que no completen una vuelta, serán clasificados 
con 12 puntos. 
 
12.8.5. – Los vehículos que no hayan tomado la salida en una serie, se considerarán clasificados con 
20 puntos. 
 
12.8.6. – En caso de tener que constituirse 2 ó más series en cada Manga Clasificatoria (más de 10 
vehículos), se tendrá en cuenta que: 

a) Dos o más vehículos consecutivos de la lista de Entrenamientos Oficiales obtenida por 
tiempos de la vuelta rápida, no coincidan en la misma serie. 
b) Dos o más vehículos consecutivos clasificados en la Manga Clasificatoria anterior, no 
coincidan en la misma serie. 

12.8.7. – La posición en la parrilla de las series de la segunda Manga Clasificatoria, será según la 
clasificación de la primera Manga. 
 
12.8.8. – Un participante advertido de comportamiento no deportivo mediante bandera negra en el 
transcurso de una serie o como consecuencia de un informe de Jefe de Puesto después de la 
finalización de la misma, será clasificado con 12 puntos aplicados a la serie que dispute, pudiendo 
llegar, según la gravedad del incidente, hasta la exclusión de la Manga o de la Carrera a criterio del 
Colegio de Comisarios Deportivos y a propuesta del Director de Carrera. En el caso de que la 
penalización sea la de exclusión de la Manga, se considerará al participante como no salido en la 
misma, con una penalización de 40 puntos. 
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12.9. – Finales 
12.9.1. – Para tomar parte en una final, será condición indispensable haber salido como mínimo en 
una Manga Clasificatoria. 
12.9.2. – Se disputará una Final A y una Final B en cada División, a partir de 14 vehículos 
clasificados. Si hay menos de 14 vehículos clasificados, sólo habrá una Final A, en la cual 
participarán los 10 primeros vehículos clasificados. 
12.9.3. – Si hay 14 ó más clasificados, realizarán la Final B, los vehículos clasificados del 9º al 18º 
lugar. 
Los dos primeros clasificados de la Final B, disputarán la Final A, que estará compuesta por los 
primeros clasificados de las Mangas Clasificatorias, más los dos primeros de la Final B, que 
ocuparán los dos últimos puestos de la parrilla de salida. 
12.9.4. – Para confeccionar la parrilla de la Final y en caso de empate, se tendrán en cuenta las 
prioridades siguientes: 

a) El mejor resultado en una cualquiera de las Series Clasificatorias, a igualdad de vueltas 
realizadas. 
b) El resultado de la otra Manga. 
c) El mejor tiempo en cualquiera de las dos Mangas. 

12.9.5. – Si uno o más vehículos, por la causa que fuere, no pueden tomar bandera en una final, se 
les considerará clasificados teniendo en cuenta el número de vueltas realizadas y el orden de su 
último paso por línea de meta. 
12.9.6. – Si a un piloto le resulta imposible tomar la salida en una Final, su plaza quedará sin ocupar 
y su clasificación será la del último lugar de la clasificación final. 
12.9.7. – Si a dos o más pilotos les resulta imposible tomar la salida en una Final, a efectos de la 
clasificación final, ocuparán las últimas plazas siguiendo el mismo orden que tenían en la parrilla de 
salida de la final en cuestión. 
12.9.8. – Las parrillas de salida de las finales se compondrán de 10 vehículos situados de 3 – 2 – 3 – 
2. 
12.9.9. – El piloto que haya obtenido la mejor clasificación escogerá la “Pole Position”. El clasificado 
en segundo lugar podrá escoger una de las dos plazas restantes, pero nunca podrá cambiar de 
línea. 
12.9.10. – Las finales se disputarán a una distancia comprendida entre: 
· Si es una Final B: 5 y 8 Km 
· Si es una Final A: 7 y 10 Km 
12.9.11. – Todo participante con un comportamiento antideportivo, en una final, será sancionado a 
criterio de los Comisarios Deportivos, pudiendo llegar a la Exclusión. 
 
12.10. – Interrupción de la carrera 
12.10.1. – Si por circunstancias de fuerza mayor el Director de Carrera se viera obligado a parar la 
carrera, éste deberá hacerlo mostrando la bandera roja a todos los participantes. 
12.10.2. – Si la interrupción se produce en una de las Series Clasificatorias, ésta se dará por no 
celebrada y se dará una nueva salida. 
12.10.3. – Si se produce esta circunstancia en la Final, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
a) Si el primer participante no ha completado dos vueltas, se repetirá la Final entera. 
b) Si el primer participante ha completado las dos primeras vueltas, pero no ha completado el 60 % 
del total de la Final, se dará una nueva salida formando la parrilla por el orden del último paso por 
meta del primer clasificado, antes de sacar la bandera roja. En esta segunda salida se efectuarán las 
vueltas pendientes y se sumarán los tiempos invertidos en las dos partes de carrera (a igualdad de 
vueltas) para obtener la clasificación final. 
c) Si el primer participante ha completado el 60 % o más de la Final, esta se dará por finalizada, 
confeccionando la clasificación por el orden del último pasó por línea de meta anterior al incidente 
que motivó la bandera roja. 
 
12.11. – Llegada – Parque Cerrado – Clasificaciones 
12.11.1. – La carrera se dará por finalizada una vez cumplidas las vueltas establecidas en el 
Reglamento Particular,. En este momento el Director de Carrera presentará la bandera a cuadros al 
primer participante y a todos los que le sigan. Los vehículos deberán entonces dar una vuelta de 
deceleración sin adelantarse, hasta entrar en el Parque Cerrado. 
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12.11.2. – Es obligatorio acceder al Parque Cerrado aunque el vehículo no haya terminado la final, o 
no haya participado en ella estando cualificado para realizarla. 

 12.11.3. – En el Parque cerrado no podrán efectuarse reparaciones ni avituallamiento alguno, así 
como tampoco órgano o parte cualquiera del vehículo, y los conductores deberán abandonar la zona 
inmediatamente que hayan aparcado sus vehículos en el lugar indicado por los oficiales. 
12.11.4. – Cualquier infracción a las normas de Parque Cerrado podrá llegar a la Exclusión del 
participante. 
12.11.5. – El Parque Cerrado de final de carrera, no será levantado hasta – al menos – 30 minutos 
después de la publicación de los resultados oficiales en cada una de las Divisiones. 
12.11.6. – Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones el Parque Cerrado quedará abierto, 
excepto para aquellos vehículos que hayan sido objeto de reclamación o verificación de oficio. 
12.12.7. – La clasificación final será emitida a la F.A.I.B. el mismo día de la prueba por fax o e-mail, 
asimismo, el Organizador enviara un dossier a la F.A.I.B. que constara como mínimo de: 

- Resultados de los Entrenamientos Oficiales 
- Parrillas Series Clasificatorias 
- Resultados Series Clasificatorias 
- Puntuación de las dos Mangas Clasificatorias y parrillas de salida de las finales 
- Resultados Finales A y B 

12.12.8.- Para clasificarse en una Carrera deberán efectuar al menos el 50% de las vueltas 
realizadas por el vencedor (la mitad por exceso si el número de vueltas es impar), aunque no hayan 
traspasado la línea de llegada después de haberlo hecho el vencedor de la prueba en su última 
vuelta y, en consecuencia, no les haya sido mostrada la señal de fin de Carrera (bandera a cuadros) 
12.11.9.- El vehículo clasificado 1° será el que ha ya cubierto la distancia prevista en el tiempo más 
corto. 
Todos los vehículos serán clasificados teniendo en cuenta el número de vueltas completas que 
hayan realizado y, para aquellos que hayan totalizado igual número de vueltas, se tendrá en cuenta 
el orden de llegada a la línea de meta. 
 
Art. 13. – OBLIGACIONES DE LOS PILOTOS DURANTE LA P RUEBA 
13.1. – Los vehículos deberán moverse por sus propios medios, quedando, por tanto, prohibido 
empujarlos a lo largo del recorrido. 
13.2. – Está prohibido bajo pena de exclusión, circular en sentido contrario al de la carrera, así como 
circular por los márgenes o peraltes que delimitan la pista. 
13.3. – En caso de que un vehículo quede detenido en una situación peligrosa, para él o para los 
otros participantes, los oficiales podrán empujarlo para colocarlo en un lugar seguro. Queda 
terminantemente prohibido a los pilotos aprovecharse de esta ayuda para volver a arrancar. 
13.4. – En caso de avería o accidente, el piloto debe colaborar con los comisarios de pista para 
colocar el vehículo en una zona segura. En dicho caso, el piloto deberá abandonar el vehículo lo más 
rápido posible. 
13.5. – Queda terminantemente prohibido, bajo pena de exclusión, pararse a 100 metros (antes y/o 
después) de la línea de meta, salvo en caso de fuerza mayor. 
13.6. – Queda prohibido introducir en el vehículo cualquier sustancia sólida, líquida o gaseosa, así 
como tocar cualquier elemento mecánico del vehículo en la parrilla / pre parrilla de salida, excepto 
con autorización expresa del Director de Carrera, bajo pena de exclusión. 
13.7. – Está totalmente prohibido bajo pena de exclusión, recibir ayuda externa en todo el recorrido 
del circuito. 
13.8. – Queda totalmente prohibido circular por la zona de boxes y parque de asistencia a una 
velocidad superior a los 10 Km/h. 
13.9. – El casco, el cinturón, los guantes y todo el equipo obligado, no podrán quitarse hasta la 
entrada al Parque de Trabajo o una vez abandonado el Parque cerrado de final de carrera. 
13.10. – Los participantes tienen que informar al Director de Carrera, relaciones con los participantes 
o jefe de parque que no van a tomar parte en una manga, en caso de no hacerlo la sanción puede 
llegar a la exclusión de la prueba. 
13.11. – Cortar el paso intencionadamente a otro participante o cualquier maniobra de conducción 
antideportiva será penalizado con la exclusión y traslado al tribunal de Apelación y Disciplina 
Deportiva. 
 
Art. 14. – RECLAMACIONES Y APELACIONES 
Será de aplicación las Prescripciones Comunes de la F.A.I.B. 2010. 
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Art. 15. – OFICIALES 
15.1. – Comisarios Deportivos 
El número de Comisarios Deportivos será de uno o tres (siempre número impar).  
La F.A.I.B. nombrará al Presidente del Colegio de Comisarios Deportivos. 
 
15.2. – Observador F.A.I.B. – Delegado de Seguridad 
La F.A.I.B. podrá nombrar un observador delegado de seguridad, quien vigilara el cumplimiento de 
los reglamentos vigentes y podrá exigir cambios y/o correcciones si lo considerase necesario. 
 
15.3. – Delegado Técnico 
Será de aplicación las Prescripciones Comunes de la F.A.I.B. 2010. 
 
15.4. – Oficial de las relaciones con los participantes. 
15.4.1. – La misión principal será la de informar a los concursantes y a los pilotos y estar en 
permanente contacto con ellos. 
15.4.2. – Podrá asistir a las reuniones de los Comisarios Deportivos, si estos lo estiman conveniente, 
a fin de poder estar informado de las decisiones tomadas. 
15.4.3. – Deberá estar claramente identificado, para ello será conveniente: 

a) Que lleve una identificación llamativa. 
b) Que sea presentado a los concursantes en las verificaciones administrativas, o por lo 
menos que esté presente en ellas en un lugar visible 
c) Que esté presente en el Briefing. 
d) Que se incluya su fotografía en el Reglamento Particular o en un complemento al mismo. 

15.4.4. – Función 
• Dar a los concursantes y pilotos que lo soliciten, respuestas precisas a las cuestiones que se 
planteen. 
• Dar la información solicitada o cualquier precisión complementaria relativa a la reglamentación y al 
desarrollo de la prueba. 
15.4.5. – Finalidad 
Evitar que las demandas lleguen hasta el Colegio de Comisarios Deportivos, siempre que se puedan 
dar explicaciones correctas y soluciones satisfactorias para evitar las reclamaciones. 
Este Oficial se abstendrá de utilizar comentarios o dar opiniones que puedan provocar polémica. 
 
Art. 16. – SEÑALIZACIÓN 
16.1. – En la señalización de banderas se cumplirá con lo dispuesto en el Anexo H del C.D.I. y muy 
especialmente en lo reglamentado en el artículo 13 del citado Anexo H, y sus dimensiones lo 
especificado en el artículo 4 (banderas de señalización 60 x 80 cm, salvo las banderas rojas y de 
cuadros que medirán al menos 80 x 100 cm). 
16.2. – En la entrada al Parque de Trabajo deberá mostrarse obligatoriamente una pancarta de 80 x 
40 cm con flechas blancas sobre fondo negro presentada por un Comisario al final de los 
Entrenamientos o de una Manga; significará que todos los participantes deberán entrar en el Parque 
de Trabajo inmediatamente siguiendo el camino indicado. Después de las Finales, esta misma 
pancarta será mostrada a la entrada del Parque Cerrado. 
16.3. – Es obligatorio para los participantes conocer el significado de las banderas descritas en el 
Anexo H del C.D.I. 
16.4. – Se considerará línea de salida la que ocupe cada vehículo en su lugar de la parrilla en el 
instante en que se da la orden de salida. 
16.5. – Se considerará línea de llegada la formada por la visual entre el cronometraje y la pancarta 
situada enfrente del servicio de cronometraje, cuyo diseño y dimensiones será el siguiente: 
16.6. – La señalización de aviso de salida se realizará mediante una pancarta que se mostrará a 
todos los participantes que estén en la línea de salida. Su diseño y dimensiones será el siguiente: 

40 cm 
80 cm 
30 seg. 
5 seg. 

 
Art. 17. – ORGANIZACIÓN – INSTALACIONES 
El organizador deberá disponer de las siguientes instalaciones: 
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17.1. – Un espacio reservado y convenientemente equipado para realizar las reuniones de los 
Comisarios Deportivos. 
17.2. – Una Secretaría capaz de editar y difundir de forma rápida y eficaz todos los documentos 
necesarios para el correcto desarrollo de la prueba. 
17.3. – Teléfono en la Secretaría del circuito. El número de teléfono será difundido a participantes y 
medios de comunicación mediante su inclusión en el avance y Reglamento de la prueba. 
17.4. – Servicios higiénicos para oficiales y participantes. 
17.5. – Se recomienda disponer de tomas de agua. 
 
Art. 18. – SEGURIDAD 
18.1. – Cada organizador deberá confeccionar un plano detallado del circuito con todos los medios 
de seguridad disponibles. 
18.2. – Este plano de seguridad deberá ser remitido al mismo tiempo que el Reglamento Particular, 
siendo requisito imprescindible para proceder a la aprobación del mismo. 
 
Art. 19. – IDENTIFICACIONES PARA PILOTOS Y MECÁNICO S 
En las verificaciones administrativas todos los concursantes recibirán las correspondientes 
acreditaciones para los pilotos y mecánicos, que deberán estar en posesión de la licencia de 
asistencia. Las acreditaciones deberán llevarse durante todo el transcurso de la prueba de forma 
visible. 
 
Art. 20. – IDENTIFICACIONES DE LOS OFICIALES 
Todos los oficiales de la prueba deberán ir convenientemente identificados. En ningún caso los 
comisarios de pista podrán utilizar petos cuyos colores se confundan con las banderas de 
señalización. 
 
Art. 21.- CLASIFICACION CAMPEONATO - ATRIBUCION DE PUNTOS 
21.1. – En cada prueba se establecerá una clasificación final para cada una de las Divisiones con los 
participantes que puntúen para cada uno de los campeonatos de Auto cross 2010, a los que serán 
otorgados los siguientes puntos. 
 

Posición:  1º  2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º  10º 
 
Puntos:  15 12 10 8 6 5 4 3 2  1 

 
Estos puntos decidirán los vencedores de cada prueba y se sumarán para el resultado final de los 
distintos campeonatos de Auto Cross en cada una de las Divisiones. 
21.2. – Si por causa de fuerza mayor debe suspenderse la carrera sin haber realizado las finales o 
alguna de ellas, la carrera se considerará como no realizada, en la División correspondiente, no 
adjudicando puntos a ningún piloto. 
 
21.3. - En caso de que disputen la carrera conjuntamente las Divisiones I, II, III y IV, deberán 
confeccionarse igualmente las clasificaciones por cada División a fin de obtener la puntuación 
correspondiente, tanto en las Mangas Clasificatorias, como en las Finales. 
 
Artículo 22. – PREMIOS FINALES 
Al final de la temporada se concederán, como mínimo, los siguientes premios: 

• Trofeo de campeón de cada campeonato y al 1º y 2º clasificado de cada División.  
 
Art. 23 - RESUMEN DE PENALIZACIONES 
Lista de Infracciones y Penalizaciones: 

· No presentarse a las verificaciones técnicas admini strativas: 
No Autorizado a tomar la salida 

· Presentarse fuera de los horarios establecidos con autorización de los C. D.: 
(60 minutos) 60,00 �  

· Presentarse fuera de los horarios establecidos sin autorización de los C. D.: 
   (60 minutos) 120,00 �  

· Presentarse pasados 60 min. Después de su hora asig nada para las verificaciones: 
No Autorizado a tomar la salida 
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· Colocación no reglamentaria de los números : 
   No Autorizado a tomar la salida 

· Pérdida de un número de competición, impidiendo la buena identificación del 
vehículo: 

Exclusión a criterio de los C.D. 
· No asistir al Briefing:  

60,00 �  
· Presentación con retraso en la parrilla de salida: 

No Autorizado a tomar la salida 
· Salida falsa en una Manga: 

 5 puntos y hasta la exclusión a criterio de C.D. 
· Salida falsa en una final: 

30 seg y hasta la exclusión a criterio de C.D. 
· No participar en entrenos oficiales cronometrados s in autorización de los Comisarios 

Deportivos:  
Exclusión 

· No realizar Entrenamientos Oficiales: 
Último en la parrilla 

· No terminar 1ª vuelta en Entrenamientos Oficiales: 
Tiempo del peor clasif. + 5 seg. 

· Tomar salida en una Manga y no completar primera vu elta : 
12 puntos 

· No tomar la salida en una Manga: 
20 puntos/manga-serie 

· Comportamiento no deportivo en una manga: 
12 puntos o exclusión manga criterio de los C.D. 

· Comportamiento no deportivo en una final: 
Clasificación vuelta anterior 

· Infracción a las normas del Parque Cerrado: 
 Exclusión, a criterio de los Comisarios Deportivos 

· Empujar el vehículo por la pista: 
Exclusión 

· Circular en sentido contrario al de la carrera: 
Exclusión 

· Circular por los márgenes que delimitan la pista : 
Exclusión 

· Pararse a menos de 100 metros de meta: 
Exclusión 

· Repostar en parrilla/pre parrilla : 
Exclusión 

· Recibir ayuda externa en el circuito: 
Exclusión 

· Circular a velocidad inadecuada detectada por el Je fe Parque de Trabajo : 
Hasta la exclusión a criterio de Com. Dep. 

· Circular sin casco, cinturones, etc.: 
Exclusión 
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REGLAMENTO TÉCNICO COMUN AUTOCROSS 2010 

 
 
ARTICULO 1. – GENERALIDADES.  
1.1.- Toda modificación está prohibida, salvo que esté expresamente autorizada por el presente 
Reglamento.  
Por razones de seguridad cualquier vehículo puede ser rechazado y por tanto no será autorizado a 
tomar la salida.  
Todos los vehículos han de ser conformes al presente  Reglamento Técnico del Campeonato de de 
Autocross.  
 
1.2.- Definiciones. Vehículos. Serán admitidos todos los vehículos descritos en el Art. 3 del 
Reglamento Deportivo del Campeonato de Baleares  de Autocross.  
 
1.3.- Carburante. Todos los vehículos deben utilizar un carburante comercial sin plomo (máximo 
0,013gr/L), conforme a los artículos 252.9.1 y 252.9.2 del Anexo J.  
 
1.4.- Sobrealimentación. Para los vehículos sobrealimentados, la cilindrada total, será el cómputo 
de multiplicar la cilindrada nominal por el coeficiente 1.7 y el resultado obtenido será la cilindrada a 
tener en cuenta a todos los efectos. 
 
1.5.- Ruedas y neumáticos. Las ruedas de repuesto, a bordo del vehículo, están prohibidas. Están 
prohibidos todos los neumáticos no conformes a los Art. 279.1.4 y 279.5.15 del Anexo J. La rueda 
completa (Disco-llanta-neumático hinchado) debe entrar en una galga con forma de U con los 
extremos separados 250mm., la medición se hará en la parte descargada del neumático. Las llantas 
de construcción artesanal están prohibidas. Se autorizan las llantas de aluminio de una o varias 
piezas, siempre que sean de un fabricante reconocido, y no hayan sido modificadas.  
 
ARTICULO 2. - EQUIPO DE SEGURIDAD.  
Las normas siguientes se aplicarán a todos los vehículos y pilotos, además de las prescripciones de 
los anexos J y L correspondientes a estas normas.  
 
2.1.- Canalizaciones y bombas  
Las conducciones de combustible, aceite y frenos deben estar protegidas externamente contra 
cualquier riesgo de deterioro (piedras, corrosión, roturas mecánicas, etc.) e internamente contra todo 
riesgo de incendio. Deberán cumplir las especificaciones del Art. 253.3.2 del Anexo J, siempre que 
NO se mantenga la instalación de origen.  
Todas las conducciones de combustible que alimentan al motor deben estar provistas con válvulas 
de corte automático situadas directamente en el depósito de combustible que cierren 
automáticamente todas las canalizaciones de combustible presurizadas si una de estas 
conducciones se rompe o tiene fugas. Los conductos de ventilación estarán equipados con una 
válvula antivuelco por gravedad.  
Todas las bombas de combustible funcionarán únicamente cuando el motor esté en funcionamiento, 
o durante el proceso de puesta en marcha.  
Las bombas de combustible deben estar situadas fuera del habitáculo.  
 
2.2.- Frenos. Un doble circuito accionado por el mismo pedal, de forma que éste actúe sobre todas 
las ruedas. En caso de fuga o rotura en u n punto de cualquier canalización, el pedal debe controlar 
como mínimo dos ruedas.  
 
2.3.- Arneses de seguridad. Obligatorio cinturón de seguridad tipo Arnés conforme a las 
especificaciones del Art. 253.6 del Anexo J. Las dos bandas de los hombros deben tener puntos de 
anclaje separados. Se recomienda de 6 puntos.  
 
2.4.- Estructuras antivuelco. 
División I, II, III: Deberán instalarse conforme al Art. 253.8 del Anexo J.  
División IV: Deberán respetar su propio reglamento, ver anexo al final. 
División V: Deberán respetar el reglamento de la RFEA.  
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División VI: Deberán respetar los mismos criterios que la división IV en cuanto a estructuras. 
Los tubos del arco próximos al piloto deberán estar protegidos con un recubrimiento homologado que 
absorba los impactos.  
 
2.5.- Retrovisores. Todos los vehículos deberán instalar dos espejos retrovisores, uno a cada lado.  
 
2.6.- Anillas para remolque. Todos los vehículos deben tener una anilla de remolque delantera y 
otra trasera, con el tamaño y la resistencia adecuados para permitir remolcar el vehículo. No podrán 
sobrepasar el perímetro del vehículo y deberán ser fácilmente visibles, estando pintadas de amarillo, 
naranja o rojo y señalizadas con una flecha pintada en el mismo color.  
 
2.7.- Acelerador. Debe instalarse un dispositivo para cerrar el acelerador en caso de no funcionar su 
acoplamiento, por medio de un resorte exterior que actúe sobre cada mariposa, a mayores de la 
instalación de origen.  
 
2.8.- Cuentarrevoluciones. Todos los vehículos deben estar equipados con un cuentarrevoluciones 
del motor en perfecto estado de funcionamiento.  
 
2.9.- Cortacorrientes general. El cortacorriente general deberá cortar todos los circuitos eléctricos y 
parar el motor. Debe ser de un modelo antideflagrante y será accesible desde el interior y el exterior 
del vehículo. En el exterior estará situado en la parte inferior del montante del parabrisas del lado del 
conductor. Estará marcado por un rayo rojo en un triángulo azul con el borde blanco de, al menos, 12 
cm.  
 
2.10.- Asientos, fijaciones y soportes de los asien tos. 
División I, II , III y IV: Es obligatoria de la instalación de un asiento homologado. Sus fijaciones y 
soportes tienen que seguir las prescripciones del Anexo J Art. 253.16. Es obligatorio retirar los 
asientos de los pasajeros.  
División V y VI. Se recomienda la instalación de un asiento homologado. Sus fijaciones y soportes 
tienen que seguir las prescripciones del Anexo J. Art. 253.16. el asiento de origen ha de ser rígido y 
fijo.  
 
2.11.- Faldones.  
Se colocarán faldones detrás de todas las ruedas de un material flexible con un espesor mínimo de 
5mm. y una altura máxima desde el suelo de 5cm. Su anchura deberá ser, como mínimo, 5 cm. 
mayor que la anchura de la rueda.  
Los faldones deberán cubrir, al menos, un tercio de la circunferencia de la rueda y colocarse de tal 
forma que sigan su contorno hasta llegar al plano horizontal delimitado por el eje de la rueda en su 
parte trasera. No deberán situarse a una distancia superior a 5cm. del diámetro total de la rueda, 
excepto en los vehículos de Div. I, II,III y IV que deberán colocarse en el espacio delimitado entre la 
rueda y la aleta o paragolpes correspondiente, debiendo de sobresalir de las aletas, en las ruedas 
delanteras de los vehículos de Div. I,II,III y IV, un mínimo de 3 cm.  
 
2.12.- Luces externas.  
El vehículo debe estar provisto de dos luces de freno rojas traseras del tipo antiniebla (área 
iluminada mínima de cada luz: 60 cm2; cada lámpara de un mínimo de 21W) funcionando de forma 
conjunta, o reemplazando, a las luces de freno originales del vehículo. Debiendo estar montadas de 
forma simétrica al eje longitudinal del vehículo y en un plano transversal y vertical.  
El vehículo debe estar provisto de una luz de polvo roja trasera del tipo antiniebla (área iluminada 
mínima de la luz: 60cm2; lámpara de un mínimo de 21W), claramente visible desde atrás, montada 
sobre el eje longitudinal del vehículo. Debiendo de funcionar permanentemente desde la puesta en 
marcha del vehículo, estando prohibido cualquier dispositivo dentro del habitáculo, para su 
desconexión.  
Todas las luces deben situarse a una altura sobre el suelo comprendida entre 1,00 m. y 1,50 m. para 
las Div. I, II , III y IV; y 0,90 m. mínimo para la Div. V y VI, debiendo ser perfectamente visibles desde 
atrás.  
Las luces traseras equipadas con leds están autorizadas. Siempre que su luminosidad sea 
equivalente a la de las luces convencionales.  
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2.13.- Cascos. Será obligatorio el uso de un casco con una Homologación aceptada en el Anexo L 
(Capítulo III. Equipamiento para pilotos).Serán aceptados también los homologados por la FIM. 
(Federación Internacional Motociclista) para la práctica del MotoCross.  
 
2.14.- Vestimenta ignífuga. Será obligatorio el uso de un traje, botas, soto casco y guantes 
ignífugos que estén o hayan estado homologados. 
 
ARTICULO 3.- MODIFICACIONES PERMITIDAS A TODOS LOS VEHÍCULOS DE LA DIVISIÓN I, 
II, III y IV.  
 
3.1.- Sistema de extinción. Es obligatorio disponer de extintor manual de 5 Kgs. Se recomienda 
altamente la instalación de un sistema de extinción automática. Dicho sistema estaría compuesto, 
como mínimo, por un extintor de polvo de 4Kgs o de cualquier otro producto homologado que 
descargue en el vano motor. Su instalación y funcionamiento será conforme al Art. 253 del Anexo J, 
en sus puntos 7.2.2, 7.2.3, 7.2.4, 7.2.5. En este caso no será obligatoria la instalación de extintor 
manual.  
 
3.2.- Carrocería – chasis.  
El empleo de chapas de magnesio con un espesor menor de 3 mm. está prohibido.  
Puertas y capós, excepto para la puerta del conductor, el material es libre (fibra de vidrio, kevlar o 
similar), siempre que se mantenga la forma exterior de origen.  
La puerta del conductor debe mantenerse de origen, pero se pueden retirar los revestimientos.  
Las bisagras y los tiradores exteriores de las puertas son libres. Los cierres de origen pueden 
cambiarse, pero los nuevos deben ser eficaces.  
Las bisagras de los capós son libres. Deberán anularse los cierres de origen de los capós. Deberán 
instalarse cuatro sujeciones en el capó delantero y dos mínimo en el trasero, serán de tipo 
americano, con una bayoneta atravesando el capó y un pasador que lo bloquea. Los capós deben 
ser intercambiables con los originales homologados.  
Se permite realizar aberturas de ventilación en el capó motor, siempre que éstas no dejen a la vista 
elementos mecánicos, ni modifiquen el aspecto exterior de la carrocería.  
Se permite reemplazar los elevalunas eléctricos por unos manuales, o eliminarlos.  
El material de los paragolpes originales puede cambiarse por otro material (fibra de vidrio, kevlar o 
similar) y su espesor máx. será de 3 mm. Su forma será igual que los de origen. Los elementos de 
seguridad de origen que permiten la absorción de los impactos entre el paragolpes y el chasis deben 
mantenerse. Está prohibido cualquier tipo de refuerzo interno, no original, en los paragolpes. Los 
soportes de los paragolpes se pueden modificar o reforzar con chapa de un espesor máximo de 2 
mm., así como aumentar su número.  
Es obligatorio retirar los faros y los pilotos delanteros de origen, tapando sus huecos de ubicación 
con un panel que imite el aspecto original. Este panel puede ser liso, perforado o de rejilla metálica. 
Cuando las luces de los pilotos traseros de origen sean eliminadas, también hay que retirar los 
pilotos traseros y cubrir su hueco con un panel que imite su forma y aspecto originales.  
Se permite practicar dos tomas, de aireación del habitáculo, en la parte delantera del techo del 
vehículo. No pudiendo exceder de 10 cm. de altura y 25 cm. de longitud cada una de ellas.  
Todos los faros deberán eliminarse, tapando sus huecos de ubicación con un panel que imite el 
aspecto original. Este panel puede ser liso, perforado o de rejilla metálica.  
La batería es libre y estará sólidamente fijada en su emplazamiento de origen. Si la batería se 
desplaza de su posición original, su instalación será conforme al Art. 255.5.8.3 del Anexo J.  
Se permite la instalación de un ala posterior siempre que no sobresalga de la proyección del vehículo 
visto desde arriba.  
Se conservará la calandra delantera del vehículo de serie, así como la abertura original para la 
refrigeración.  
Las bandas decorativas, molduras, etc., pueden eliminarse. Los limpiaparabrisas son libres pero, 
debe haber, como mínimo, uno en orden de funcionamiento.  
El salpicadero original puede sustituirse, pero el nuevo no debe tener ángulos salientes.  
El sistema de calefacción puede ser retirado. 
Se permiten las protecciones inferiores que cumplan el Art. 255.5.7.2.10 del Anexo J. Su 
prolongamiento por delante de las ruedas delanteras está prohibido, salvo si se sitúa estrictamente 
debajo de uno de los órganos descritos en el Art. 255.5.7.2.10 del Anexo J.  
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3.3.- Aletas.  
La definición de “aleta” es la que se da en el Art. 251.2.5.7 del Anexo J.  
El material y la forma de las aletas es libre, pero debe mantenerse la forma de los pasos de rueda, 
su espesor estará comprendido entre 0,5 mm. y 2 mm.  
La extensión máxima autorizada al nivel de los ejes es de 140 mm. mayor que la dimensión dada en 
la ficha de homologación en los turismos,  del vehículo que es tomado como base para realizar su 
carrocería. Las aletas deben proyectarse sobre las ruedas y proporcionar protección eficaz sobre, al 
menos, un tercio de su circunferencia y, al menos, toda la anchura del neumático.  
 
3.4.- Parabrisas y ventanas  
El parabrisas debe ser de vidrio laminado o poli carbonato con un espesor mínimo de 5 mm.  
Los parabrisas de vidrio tintados y los que tengan sistema de desempañado, sólo se autorizan si 
forman parte del equipo original del vehículo.  
El material de origen de las ventanas laterales y de la luna trasera puede ser sustituido por un 
material de plástico rígido (Poli carbonato), en este caso su espesor mínimo será de 3 mm. En el 
caso de mantener el material de origen de las ventanas laterales delanteras, este ha de ser 
recubierto en su parte interior con una lámina antidesintegración (Film plástico anti-rotura) translúcida 
e incolora.  
Es obligatorio el uso de una red homologada fijada a la jaula de seguridad que cubra la abertura de 
la ventanilla del piloto hasta el centro del volante. Sus bandas tendrán una anchura mínima de 19 
mm. y sus aberturas estarán comprendidas entre 25 mm. x 25 mm. y 60 mm. x 60 mm.  
En caso de rotura del parabrisas o de las ventanas, estos podrán sustituirse por una red metálica 
que recubra toda la superficie de la abertura del parabrisas o ventana. El paso de la malla estará 
comprendido entre 10 mm. x 10 mm. y 25 mm. x 25 mm., siendo el diámetro mínimo del hilo con el 
que se ha tejido la red de 1mm. En este caso el piloto deberá usar el tipo de casco admitido para las 
Div. V y VI.  
 
3.5.- Lavaparabrisas. Se autoriza un depósito de agua para el lavaparabrisas con una capacidad 
máxima de 10 Lts. Si es instalado en el habitáculo se realizará su fijación a la carrocería mediante un 
cajón metálico con chapa de un espesor mínimo de 1 mm. (Con una abertura superior para el 
llenado del depósito) y cuatro tornillos, de al menos M8 y calidad ISO 8.8, con sus correspondientes 
placas de refuerzo de 3 mm. de espesor y de 40 cm2 de área soldadas a la carrocería.  
 
3.6.- Depósito de combustible  
Si el depósito instalado en el vehículo NO es el de origen, éste debe ser ÚNICAMENTE un depósito 
de seguridad homologado por la FIA (Mínimo FT3 o FT3 1999), dicho depósito deberá cumplir todas 
las especificaciones del Art. 253.14 del Anexo J.  
Su situación e instalación ha de realizarse conforme al Art. 279.2.6 del Anexo J.  
 
3.7.- Dirección  
El sistema de dirección y su posición son libres, pero sólo se autoriza una unión mecánica directa 
entre el volante y las ruedas directrices.  
La columna de dirección debe tener un dispositivo de retracción en caso de choque, proveniente de 
un vehículo de serie.  
Cualquier sistema de cuatro ruedas directrices está prohibido.  
 
3.8.- Motor  
Se permite el uso de titanio para las bielas, válvulas, los dispositivos de retención de las válvulas y 
en las protecciones térmicas.  
Se permite el uso de carbono o materiales compuestos para el embrague y las protecciones o 
conductos no estructurales.  
Los túneles utilizados para el paso del escape deben permanecer abiertos al exterior a lo largo de, al 
menos, dos tercios de su longitud.  
Los gases de escape de la waste-gate deben evacuarse al sistema de escape del vehículo.  
El escape es libre y su salida puede ser por el lateral del vehículo o por su parte trasera.  
Está prohibido cualquier dispositivo que permita al piloto regular la presión de sobrealimentación o el 
sistema de gestión electrónica, estando a bordo del vehículo (excepto el pedal del acelerador).  
Debe colocarse una mampara de protección eficaz entre el motor y el piloto para evitar la proyección 
de llamas en caso de incendio, esta se extenderá desde el suelo del vehículo hasta la parte más alta 
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y a todo lo ancho, si este monta motor trasero y desde el suelo hasta donde empieza el parabrisas y 
a todo lo ancho si monta motor delantero.  
Sólo se permite una unión mecánica directa entre el pedal del acelerador y el dispositivo de control 
de carga del motor (mariposa de inyección, guillotina, etc.).  
 
3.9.- Depósitos de combustible, frenos, aceite y ag ua de refrigeración.  
Todos los depósitos deben estar aislados del compartimiento del conductor por medio de paneles, de 
forma que, en el caso de fuga o rotura del depósito, no pueda pasar líquido a dicho compartimiento. 
Esto se aplica igualmente a los depósitos de combustible, con relación al compartimiento del motor y 
al sistema de escape. La boca de llenado de combustible debe ser estanca y no sobresalir de la 
carrocería. El depósito del agua de refrigeración ha de tener un tapón equipado con una válvula de 
sobrepresión.  
Debe instalarse un recuperador de aceite con una capacidad mínima de 3 Lts de un material plástico 
translúcido. La toma será por la parte superior y también su respiradero al exterior.  
 
3.10.- Suspensión.  
El sistema de funcionamiento y el diseño del sistema de suspensión son libres.  
El movimiento de las ruedas debe implicar un recorrido de la suspensión superior a la flexibilidad de 
sus anclajes.  
Está prohibido el cromado de los brazos de suspensión, deben estar fabricados en un material 
metálico homogéneo.  
Las suspensiones activas están prohibidas. Las suspensiones hidroneumáticas están permitidas 
siempre que no tengan control activo.  
 
3.11.- Transmisión.  
Es libre. Cualquier sistema de control de tracción está prohibido.  
Sólo se permiten diferenciales de deslizamiento limitado de tipo mecánico, según especifica el Art. 
279.3.11 del Anexo J.  
Los diferenciales con control electrónico, neumático o hidráulico que puedan ser reglados por el 
piloto a bordo están prohibidos. Los diferenciales activos están prohibidos.  
Cualquier sensor, contactor o hilo eléctrico en cualquiera de las ruedas, la caja de cambios o 
cualquiera de los diferenciales, está prohibido.  
 
3.12.- Frenos.  
Son libres. Los sistemas antibloqueo están prohibidos. Los discos de freno deben ser de un material 
ferroso.  
Se autoriza un freno de mano eficaz que controle simultáneamente las dos ruedas delanteras o las 
dos traseras.  
 
3.13.- Tipo de caja de cambios.  
La caja de cambios y sus relaciones son libres, el número máximo de velocidades es de 6. Un 
sistema de accionamiento secuencial está permitido  
 
3.14.- Ruedas y neumáticos. 
El diámetro máximo de las llantas será de 18”. 
 
3.15.- Faldones. 
Con la única finalidad de proteger órganos mecánicos, se permite la instalación de dos faldones (uno 
a cada lado del eje longitudinal del vehículo) de un material flexible, debajo de la carrocería del 
vehículo, que tengan como máximo 50cm. de longitud y estén como mínimo a 5 cm. del suelo. 
 
ARTICULO 4. - MODIFICACIONES ESPECÍFICAS PERMITIDAS  A LOS TURISMOS DE LA 
DIVISIÓN I y II. 
 
4.1.- Carrocería - chasis  
Debe mantenerse la carrocería original, excepto las aletas y los dispositivos aerodinámicos 
permitidos.  
Debe mantenerse el chasis de serie, pero la estructura básica original puede reforzarse siguiendo el 
Art. 255.5.7.1 del Anexo J. Las puertas posteriores pueden fijarse por soldadura.  
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Con el fin de instalar la tracción a las cuatro ruedas, la carrocería puede modificarse de acuerdo al 
dibujo 279-1. Todas las medidas se tomarán con relación al centro de los ejes delantero y trasero de 
la carrocería homologada. Los materiales que se añadan deberán ser ferrosos y estar soldados a la 
carrocería.  
Se permite la instalación de protecciones laterales, de un material ferroso, situadas a ambos lados 
entre la rueda delantera y trasera, siempre y cuando no sobrepasen el perímetro de la carrocería 
vista desde arriba.  
 
4.2.- Motor  
Debe mantener el motor de origen.  
El motor debe estar situado en el compartimiento del motor de origen.  
 
4.3.- Interior  
Se pueden eliminar las moquetas, los guarnecidos, los revestimientos situados por debajo del 
salpicadero y que no forman parte de él y la consola central.  
Los paneles que separan el habitáculo del compartimiento del motor deben mantener su situación y 
forma original. El material será igual o más resistente que el original.  
 
4.4.- Modificaciones en la carrocería (o el chasis) . 
Se limitan a las necesarias para proporcionar espacio para los componentes de la suspensión, 
los ejes y las ruedas. Se pueden reforzar los puntos de anclaje originales y/o crear otros nuevos por 
adición de material, estos refuerzos se pueden extender como máximo 100mm. del punto de anclaje. 
El sub chasis delantero en cuanto a su forma y material es libre, siempre que sea intercambiable con 
el de origen, se mantenga el número de puntos de anclaje y desmontable (no se permite el soldado).  
 
4.5.- Radiador de agua.  
Es libre en forma y tamaño, situado en su emplazamiento de origen.  
En caso de modificar su lugar de emplazamiento, el radiador no podrá penetrar en el habitáculo. 
Debiendo colocarse una mampara de protección eficaz y estanca entre el piloto y el radiador. Las 
canalizaciones no pasarán por el habitáculo del piloto (Art. 253.3.2 del Anexo J).  
La entrada y salida de aire del radiador a través de la carrocería, podrá tener como máximo la misma 
superficie que el radiador. Los conductos de aire pueden pasar por el habitáculo.  
 
ARTÍCULO 5.- REGLAMENTACIÓN Y MODIFICACIONES ESPECÍ FICAS PERMITIDAS A LOS 
VEHÍCULOS PROTOTIPO DE LA DIVISIÓN III  
 
5.1.- Carrocería - chasis  
Las medidas exteriores (carrocería) del vehículo corresponderán a las del vehículo que es tomado 
como base para realizar su carrocería (WRC, Kit-Car, Grupo B). Si el vehículo tomado como base no 
está homologado o es un Grupo N se tomarán como base las medidas del vehículo de serie, siendo 
a mayores lo autorizado en el Art. 3 del presente Reglamento.  
La distancia entre ejes (Batalla) es libre.  
El asiento del piloto estará situado en el mismo lugar que en el vehículo de serie.  
Serán intercambiables, en cualquier momento, con los del vehículo de serie, las dos puertas 
delanteras, el parabrisas y la luneta trasera. Además el marco del parabrisas y el marco de la puerta 
del piloto deberán ser de chapa y conservar la forma original. Se debe respetar la distancia entre el 
centro del marco inferior del parabrisas y la vertical del punto más adelantado del paragolpes 
delantero. También se respetará la misma medida con respecto de la luneta trasera y el paragolpes 
trasero.  
El material de toda la carrocería, excepto la puerta del piloto, puede cambiarse por otro (fibra de 
vidrio, kevlar o similar).  
Se permite la instalación de protecciones laterales situadas debajo de las puertas y soldadas a la 
carrocería en forma de tubo redondo con un diámetro máximo de 50 mm. y un espesor de 2mm., 
situadas a ambos lados entre la rueda delantera y trasera, siempre y cuando no sobrepasen el 
perímetro de la carrocería vista desde arriba.  
 
5.2.- Tomas de aire.  
Únicamente para las entradas de aire, se podrá equipar al vehículo con tomas tipo “NACA”.  
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5.3.- Habitáculo  
Estará separado del compartimiento motor mediante una mampara estanca e ignífuga.  
En el habitáculo no puede situarse ningún órgano mecánico, canalización o manguito, excepto las 
canalizaciones de freno, un repartidor de frenada y el sistema de extinción.  
Las diferentes protecciones o mamparas han de tener, según el material con que estén hechas, los 
siguientes espesores mínimos:  
• Aluminio 2,5 mm.  
• Acero 1,5 mm.  
• Kevlar 4 mm.  
Los árboles de transmisión deberán tener una protección en acero, con un espesor mínimo de 3 mm. 
y una anchura mínima de 50 mm.; siempre que midan menos de 450 mm., si miden más deberán 
tener dos protecciones. Estas protecciones se realizarán de la mejor manera posible para la 
protección del piloto, situándose cerca de las juntas.  
Se podrá instalar en el habitáculo un túnel, de dos piezas como máximo, con la condición de ser 
fijado al suelo del vehículo mediante tornillos (Mínimo M6, separados 150 mm. máximo) y que sea 
estanco. Sólo podrá cubrir la caja de cambios, árboles de transmisión y canalizaciones diversas. El 
sistema de escape no podrá transitar por este túnel, debiendo hacerlo por otro sitio de la parte 
inferior del vehículo.  
 
5.4.- Motor  
La marca del motor es libre y puede, incluso, NO corresponder con la de la carrocería, siendo 
además el número de cilindros libre.  
La situación del motor es libre (delantero o trasero), pero deberá respetar todas las medidas de 
seguridad contempladas en este Reglamento.  
Las configuraciones con varios motores están permitidas. 
 
ARTICULO 6.- REGLAMENTACIÓN ESPECÍFICA DIVISIÓN IV (E2).  
 
6.1.- DEFINICIÓN GENERAL. 
6.1.1. Los Prototipos E-2 son vehículos biplaza, con chasis tubular y motor central de motocicleta, 
con propulsión a las ruedas traseras, construidos según el presente Reglamento, a partir de una 
carrocería de acero. 
6.1.2. La carrocería deberá provenir de un turismo de producción no descapotable de al menos 
cuatro plazas, homologado o no, de un fabricante reconocido. Deberá tener el techo rígido, no se 
admitirán convertibles, cabriolet, vehículos sport 
6.1.3. La estructura de seguridad deberá seguir estrictamente las normas del presente reglamento 
técnico.  
6.1.4. La carrocería deberá permanecer inalterada en silueta vista desde los diferentes planos 
(frontal, trasero, lateral y superior), con las excepciones que contempla este Reglamento Técnico. 
6.1.5. Los vehículos deberán presentarse a las verificaciones en un estado impecable de chapa y 
pintura. 
6.1.6. Toda instalación, desmontaje o modificación, que no esté explícitamente 
autorizada en este Reglamento Técnico o cualquiera de sus anexos, está prohibida. 
6.1.7. Los motores utilizados tendrán una antigüedad mínima de 3 años 
6.1.8. Los concursantes serán los responsables de que su vehículo esté conforme en su totalidad y 
en todo momento de la prueba con este Reglamento. A petición de los comisarios técnicos de la 
prueba deberán presentar el Manual de taller y/o el Catálogo de piezas de recambio del constructor 
de la motocicleta de producción, de donde está sacado su grupo moto propulsor (no serán admitidos 
los Kits de piezas especiales para aumentar las performances de la moto considerada, o las piezas 
sacadas de otros catálogos que los oficiales). 
6.1.9. Estará prohibido cualquier sistema de control de tracción, entendiendo como tal cualquier 
método automático y/o eléctrico y/o óptico y/o mecánico y/o neumático y/o hidráulico para controlar: 

• La rueda motriz del vehículo o su velocidad de rotación con relación a la distancia recorrida 
por el mismo. 
• El sistema de suspensión del vehículo en relación a diferentes ajustes para línea de salida 
y/o recorrido lanzado. 

Sólo podrá tener influencia la acción humana directa del piloto sobre el acelerador/o mariposa y/o 
suministro de combustible 
Estará prohibido instalar captadores de posición de rueda de cualquier tipo en las motrices. 
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Se prohíbe la telemetría. 
6.1.10. La utilización de Kevlar, fibra de carbono y titanio está prohibida (salvo si es utilizado, de 
origen, en el motor o carrocería utilizados). 
6.1.11. En lo concerniente al chasis, solo serán autorizados los exclusivamente 
metálicos monocasco, o tubulares, no estando autorizados los formados por “nido de abeja” o 
materiales “composites”. 
La utilización de paneles de carrocería no metálicos, sólo está permitida si el coche es equipado de 
esa manera en origen. 
6.1.12. Los vehículos deberán ser capaces de moverse por el parque de trabajo, sin ninguna 
asistencia. 
 
6.2.- GRUPO MOTOPROPULSOR. 
6.2.1. Los grupos moto propulsores – de serie - provendrán de motocicletas de 
Carretera comercializadas en concesionarios, la cilindrada está limitada hasta 1.400 cm3, debiendo 
tener como máximo 4 cilindros. 
6.2.2. Toda modificación mecánica o electrónica está prohibida y sólo se permiten las expresamente 
autorizadas en el presente Reglamento. 
El aligerado, limado, mecanizado, pulido, equilibrado o cualquier clase de 
Tratamiento físico, químico o mecánico de cualquiera de los elementos del motor están prohibidos. 
También está prohibida la adición o eliminación de material a cualquier pieza del motor. No se 
pueden añadir o eliminar piezas del motor. 
Únicamente se permitirán los mecanizados de las piezas que estén contemplados en el manual de 
taller del fabricante. 
Los números de identificación y serie originales del motor deben permanecer y ser legibles. 
 
6.3.- CARROCERÍA Y DIMENSIONES. 
6.3.1. La batalla máxima  deberá ser de 2.000 mm. No se permitirá disminuir esta Distancia entre 
ejes en la carrocería de origen aunque los brazos y elementos de suspensión se sitúen en puntos 
diferentes de los de serie. 
6.3.1.1. Longitud . 
La longitud máxima del vehículo, no podrá sobrepasar los 4.000 mm. 
6.3.1.2. Anchura.  
La anchura exterior máxima de la carrocería del vehículo no podrá sobrepasar los1.750 mm. Si el 
vehículo del que parte presenta una mayor anchura, el 
Derivado prototipo E2 podrá llegar hasta 1.900 Mm. (tolerancia de + 2%) 
6.3.2. Puertas.  
Las puertas se mantendrán de origen, en chapa metálica, y con el aspecto exterior original con la 
excepción de la empuñadura y molduras. 
Cada puerta no debe llevar más que una empuñadura exterior que deberá mantener el sistema de 
serie o ser del tipo de leva accionada hacia arriba, claramente señalada por una flecha roja o de un 
color que contraste con el fondo. 
Si la carrocería de partida tiene puertas laterales traseras, será obligatorio soldarlas al cuerpo 
principal de la carrocería, con un mínimo de 3 cordones visibles de 25 Mm. de largo, en cada uno de 
sus lados verticales (que no sobrepasarán la altura del panel de la puerta), y en su parte inferior 
horizontal (total mínimo nueve cordones), que pueden ser efectuados por el exterior o interior de la 
misma. 
Se permitirá destapizar, vaciar, eliminar y/o recortar los refuerzos interiores de las puertas, sin 
modificar su aspecto exterior, pero el recortar dichas partes no generará aristas cortantes 
Se mantendrá el tirador interior de apertura de serie o podrá ser sustituido por uno de impecable 
funcionamiento y que no ofrezca ningún aspecto provisional 
6.3.3. Carrocería.  
La carrocería deberá ser la de acero original del coche del que se deriva, conservando la forma 
exterior de origen. 
Se prohíben los vehículos con carrocería y chasis independientes. Una vez construido el vehículo, no 
se podrá desmontar su carrocería que formará un conjunto con el resto de su estructura. 
Se podrá modificar la carrocería, y defensas, desde el plano que pasa por los centros de las ruedas, 
hacia abajo. 
Solamente se permitirán las siguientes piezas de fibra de vidrio: 

Aletines de rueda o aletas, capó motor y tapa del maletero o portón trasero. 
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Los paneles de la carrocería no se podrán reforzar. Se prohíbe también hacerlo con cualquier tipo de 
material sintético. 
Se permite eliminar vierteaguas o cualquier arista que presente, de serie, hacia el exterior. 
Será obligatorio eliminar todas las aristas interiores del habitáculo.  
Se permite Eliminar de la carrocería, los elementos siguientes:  

Faros y pilotos, cuadro de mandos, instrumentos, asiento del pasajero, parachoques 
metálicos y sus soportes, los tapizados, moquetas, guarnecidos, aislantes y breas, 
instrumentos, cableado eléctrico, soportes y, en general, cualquier componente que haya 
perdido su función. 

No se permitirá eliminar material metálico en los pilares del techo que van próximos a los arcos de 
seguridad principal y delantero. 
Sólo serán permitidos elementos aerodinámicos como alerones o spoilers si son montados en 
origen. 
Se deberán desmontar las cerraduras de los capóts de origen. 
Será obligatorio eliminar las luces delanteras y se cumplirá lo indicado en el Artículo 19.8ª para las 
traseras. 
Las aberturas que puedan resultar del desmontaje de faros, pilotos, intermitentes, rejillas plásticas o 
metálicas, etc.… serán tapadas con una cubierta de fibra de vidrio o una metálica de 1,2 Mm. de 
espesor máximo, que simulen su forma. 
Se permitirá tapar los otros huecos de la carrocería como el de llenado de depósito de combustible, 
cerradura de capó trasero, etc.... 
6.3.4. Paragolpes.  
Será obligatorio mantener los paragolpes delanteros y traseros, excepto en el caso de paragolpes 
metálicos, en el que será obligatorio suprimirlos. Se eliminarán las aristas exteriores y soportes que 
puedan quedar al eliminar dichos paragolpes. Los paragolpes de material plástico o sintético 
mantendrán su forma desde el plano que pasa por los centros de las ruedas, hacia arriba, pero 
podrán ser realizados en otros materiales plásticos más ligeros. 
Se podrán modificar los paragolpes, desde el plano que pasa por los centros de las ruedas, hacia 
abajo. 
Cuando un paragolpes forme parte de un aletín de rueda, podrá ser recortado 
Parcialmente en sus extremos, o aristas, para no interferir con el conjunto llanta neumático 
empleado. 
6.3.5. Aletines-Cubre ruedas . 
El material y la forma de las aletas son libres. 
Se podrán modificar las aletas delanteras y traseras, para no interferir con llantas o neumáticos.  
Las aletas deberán cubrir las ruedas en, al menos, la mitad superior de su 
Circunferencia y, al menos, toda la anchura del neumático (exceptuando los 50 Mm. 
Exteriores indicados posteriormente). Deberán estar sólidamente fijadas y se permitirá recortar la 
parte de la aleta original recubierta por las mismas. No deberán tener perforaciones. 
Se permite que el conjunto llanta/neumático sobresalga como máximo 50 Mm. de los aletines. 
6.3.6. Faldones laterales . 
Cuando en un vehículo se hayan practicado extensiones de aleta sobresalientes de la carrocería, se 
permitirá el montaje de faldones laterales de fibra de vidrio o chapa metálica de un máximo de 1,2 
Mm. de grosor. 
Los faldones laterales se fijarán de forma que unan el extremo inferior trasero del aletín delantero, 
con el extremo inferior delantero del aletín trasero en línea horizontal (prohibidos faldones laterales 
inclinados). 
Está prohibido reforzar los faldones con cualquier tipo de material. 
Los mismos no sobresaldrán más que 100 Mm. de la línea de la carrocería, o de la línea imaginaria 
que une los extremos de los aletines del mismo lado (la medida que sea menor), salvo que se 
mantenga un montaje de origen. 
Los construidos de chapa metálica no tendrán aristas cortantes, debiendo terminar su parte externa 
en una cara plana perpendicular al suelo de un mínimo de 20 mm de altura. 
6.3.7. La carrocería deberá cubrir todos los elementos mecánicos, con la única exclusión de las 
tomas de admisión y escape. 
6.3.8. La toma de aire de admisión y/o refrigeración, no podrá modificar el techo. 
6.3.9. Todas las partes que tengan influencia aerodinámica, así como cualquiera de la carrocería, 
deben estar fijadas rígidamente a la parte suspendida del vehículo (conjunto chasis-carrocería) no 
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debiendo tener ninguna posibilidad de movimiento, estar fijadas sólidamente, y permanecer 
inmóviles con respecto a esa parte cuando el vehículo se mueva. 
Se permitirán los dispositivos aerodinámicos traseros constituidos por un ala. 
6.3.10. Ala trasera : 
Se entiende como ala, una superficie con forma de perfil de ala de avión invertida, separada de la 
superficie formada por la carrocería de tal forma, que una corriente de aire pueda pasar por entre 
estas dos superficies. 
Está permitida un ala de un solo plano de sección máxima 250 Mm. x 150 Mm., y de longitud el valor 
de la proyección vertical transversal de la carrocería sobre el plano horizontal, menos 75 Mm. por 
cada lado; si fuera de forma curva, su longitud máxima será de 500 mm. Los finales de ala deberán 
ser paralelos al eje longitudinal del vehículo y tener una dimensión máxima de 280 x 160 Mm. y 
espesor 5 mm. No podrá sobresalir del punto más atrasado de la carrocería original. 
6.3.11. Está prohibida la utilización de fibra de carbono y/o Kevlar; sin embargo los dispositivos 
aerodinámicos traseros, constituidos por un ala e incluidos sus apoyos, podrán ser fabricados de 
estos materiales compuestos. 
6.3.12. Todo dispositivo o construcción, diseñado para interponerse entre la parte suspendida del 
vehículo y el suelo está prohibido (excepto faldillas parafangos). 
6.3.13. Detrás de las ruedas traseras, la carrocería o defensa deberá descender por debajo del eje 
de dichas ruedas traseras. Toda abertura de refrigeración practicada en la carrocería y dirigida hacia 
atrás, estará provista de persianas o de otro dispositivo que impida la visión, en cualquier caso, de 
los elementos mecánicos o de las ruedas. La carrocería deberá tapar las ruedas, de forma que cubra 
al menos la parte superior de su circunferencia. 
6.3.14. Todos los elementos de la carrocería deberán estar completos y 
Cuidadosamente terminados, sin piezas provisionales que cubran desperfectos anteriores. 
6.3.15. No se permitirán techos solares. 
6.3.16. Agujeros de ventilación : 
Se permitirá, para facilitar la salida de aire del vano motor, hacer un máximo total de10 perforaciones 
de 70 Mm. de diámetro, a repartir entre la luneta trasera y el portón/tapa del maletero, de ellas sólo 4 
podrán realizarse en este último. 
No se permitirá cortar o formar tomas o salidas de aire adicional a las de serie del vehículo, en 
cualquier panel de chapa, aleta o aletín de rueda. 
 
6.4.- PESO. 
6.4.1. Vacío: Los vehículos deberán pesar un mínimo de 445 Kg. en las condiciones siguientes: 
El depósito de gasolina vacío, y con el nivel de aceite de lubricación necesario. Se permitirá una 
tolerancia total máxima del 0,2 %. 
En condiciones de carrera: Con el piloto a bordo, el peso del conjunto no deberá ser inferior a 550 
Kg. en cualquier circunstancia y en todo momento de los entrenamientos oficiales y la prueba. 
Ambos pesos deben cumplirse indistintamente. 
6.4.2. Para alcanzar el peso mínimo en condiciones de carrera, pueden utilizarse lastres con la 
condición de estar perfectamente sujetos al habitáculo mediante tornillos que necesiten útiles 
herramientas para su desmontaje. Deberán ser precintados por un Comisario Técnico del meeting. 
Un lastre que no esté precintado, no se tendrá en cuenta a efectos del pesaje en caso de 
verificación. 
6.4.3. Está prohibido sustituir durante la carrera, algún elemento estructural del vehículo por otro más 
pesado con objeto de cumplir el mínimo peso obligatorio. 
 
6.5.- CRISTALES. 
6.5.1. Parabrisas. Es obligatorio el montaje de un parabrisas formado por una sola pieza de vidrio 
laminado. 
6.5.2. Cristales laterales delanteros. 
6.5.2A. Cristales originales: 
Se podrán mantener los originales, en cuyo caso han de ser recubiertos en su parte interior con una 
lámina anti desintegración (Film plástico anti-rotura) translúcida e incolora. 
Se añadirá una red de ventanilla conforme al Artículo 5.2B. 
6.5.2B. Red ventanilla. 
Las puertas delanteras, podrán ir provistas únicamente de una red conforme al Artículo 253.11 del 
Anexo J de la Federación Internacional de Automovilismo (en adelante F.I.A.), para evitar la salida 



 

 25

accidental de los brazos del piloto en caso de vuelco, fijada a la jaula de seguridad, que cubra la 
abertura de la ventanilla hasta el centro del volante. 
Sus bandas tendrán una anchura mínima de 19 mm y sus aberturas estarán comprendidas entre 25 
x 25 Mm. y 60 x 60 Mm. En este caso no será obligatorio ningún tipo de cristal. 
6.5.2C. Cristales policarbonato. 
Se podrán sustituir los cristales delanteros por policarbonato compacto incoloro de un mínimo de 2 
Mm. de espesor, con protección UV por ambas caras (Por ejemplo: LEXAN®, MARGARD®, QUINN 
PC®,...). 
No irán atornillados ni pegados, y su fijación a las puertas será encajando estos entre las gomas del 
marco, imitando el montaje de origen. 
Por su parte inferior, descenderán con respecto al panel de la puerta al menos 20 mm y se sujetarán 
mediante una base que los mantenga firmemente encajados entre las gomas laterales y superior. 
Deberán tener una abertura, de un mínimo de 200 x 200 Mm., con el objeto de facilitar la ventilación 
del habitáculo y poder tirar de la misma, para arrancarla del marco aprovechando su flexibilidad, y 
extraer así al piloto en caso de accidente, cuando no sea posible abrir la puerta. 
Esta abertura podrá tener un sistema de cierre, pero deberá permanecer abierta durante el 
transcurso de las pruebas, permitiendo en todo momento que dos manos puedan atravesarla a la 
vez. 
Con el empleo de cristales de policarbonato no será obligatorio el empleo de la red descrita en el 
artículo 5.2B. 
6.5.3. Cristales laterales traseros y luna trasera. Se podrán mantener los originales o podrán ser 
sustituidos por policarbonato, como el indicado en el Artículo 5.2C., pero en este caso, de un mínimo 
de 3 mm de espesor. 
Para permitir la circulación de aire en el compartimiento del motor, se permitirá separar los cristales 
laterales y/o luna trasera del marco de la ventanilla en su parte delantera por medio de fijaciones 
metálicas. También se podrán practicar aberturas en los mismos. 
6.5.4. Se prohíbe cualquier otro material que no sea el descrito en el Art. 5.2C. Será el concursante 
quien acredite ante los Comisarios Técnicos, en caso de duda manifiesta, la naturaleza flexible y 
resistente del material empleado, mediante certificado de fabricación y/o presentación de muestras. 
6.5.5. El parabrisas, las ventanas laterales y la luna trasera han de estar totalmente transparentes y 
no se admite ningún tipo de publicidad o cualquier impedimento a la visibilidad, excepto el nombre 
del piloto en la ventana lateral izquierda o una franja en la parte superior del parabrisas de un 
máximo de 10 cm. 
6.5.6. Limpiaparabrisas. Los limpiaparabrisas son libres, pero debe estar provisto, como mínimo, de 
uno en orden de funcionamiento. 
6.5.7. Lavaparabrisas. Se autoriza un depósito de agua para el limpiaparabrisas con una capacidad 
máxima de 10 L. Su fijación a la carrocería se realizará mediante un cajón metálico con chapa de un 
espesor mínimo de 1 mm. (Con una abertura superior para el llenado del depósito) y cuatro tornillos, 
de al menos M8 y calidad ISO 8.8, con sus correspondientes placas de refuerzo de 3 Mm. de 
espesor y de 40 cm2 de área soldadas a la carrocería. 
La bomba que suministra el agua al lavaparabrisas estará protegida y aislada del habitáculo. 
6.5.8. Todos los relojes o instrumentos con lente de cristal deberán tenerla cubierta con una lámina 
adhesiva transparente, de manera que en caso de rotura, sus trozos sean retenidos. 
6.5.9. Los espejos retrovisores interiores se permiten solamente si no son de cristal. 
 
6.6.- DIRECCIÓN. 
Se empleará un volante totalmente circular. Diámetro libre. 
Es obligatorio usar un sistema de extracción de volante del tipo rápido. 
Los Airbags deberán ser desconectados y desmontados. El desmontaje será llevado a cabo 
siguiendo las recomendaciones del fabricante original del vehículo. El bloqueo de la dirección deberá 
ser eliminado. 
La localización de la columna de dirección será libre, pero si se modifica su sujeción, deberá 
seguirse uno de los siguientes modos: 

-Anclada al miembro transversal que va en la zona del salpicadero (Según dibujo253-29 del 
Anexo J de la F.I.A.). 
-Una estructura tubular construida por tubos de un máximo de 25 Mm. de lado, fijada a la 
carrocería en la zona del salpicadero. 

La columna de dirección debe tener un dispositivo de retracción en caso de accidente proveniente de 
un vehículo de serie. 
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El sistema de dirección es libre, actuando únicamente sobre las ruedas delanteras. 
Los sistemas por cadenas, cables, correas dentadas o hidráulicos están prohibidos. 
 
6.7.- MOTOR / TRANSMISIÓN. 
6.7.1. Motor . 
6.7.1.1. El motor debe provenir de una moto de serie tal y como ha sido descrita en el Artículo 2, y 
permanecer de estricta serie, con una antigüedad mínima de 3 años. 
6.7.1.2. Está prohibida cualquier tipo de pulverización, interna o externa de agua o cualquier otro 
fluido, diferente a la gasolina comercial obligatoria, en la admisión de aire del motor. 
6.7.1.3. Está prohibido cualquier dispositivo, construcción, o diseño, cuyo fin sea la reducción de la 
temperatura del aire de la admisión. 
Los motores turboalimentados o con compresores volumétricos están prohibidos. 
6.7.1.4. El material, tipo y número de soportes de motor son libres, así como su posición e inclinación 
dentro de su compartimiento. Sin embargo, deberán ser suficientes para el tamaño y peso del motor 
concerniente. 
El motor deberá estar situado en posición central, entre el plano transversal vertical definido por el 
borde delantero del asiento trasero de origen y el plano transversal vertical que pasa por el eje de las 
ruedas traseras. 
6.7.1.5. El sistema de lubricación es libre siempre que su máximo contenido sea de seis litros. 
Se autoriza tabicar el cárter de aceite. 
Se autoriza el montaje de un radiador de aceite cuando el motor no lo tenga de origen o sustituirlo 
por otro en caso de tenerlo, siempre que no se modifique el motor con su instalación, sólo se permite 
adaptar los racores o conductos de entrada y salida del aceite. 
Se prohíben los sistemas de cárter seco. 
6.7.1.6. Los radiadores de refrigeración así como sus canalizaciones hasta el motor, el termostato y 
el sistema de ventilación son libres así como el lugar de su localización. Si se utiliza una bomba de 
agua exterior al motor puede ser libre, pero si se utiliza en el mismo, debe ser la de serie. 
Estarán debidamente separados, por mamparas de seguridad, del habitáculo del piloto. 
6.7.1.7. Está permitido modificar los elementos que regulan la carburación del motor, pudiendo 
cambiar la dosificación de combustible aportado pero no la cantidad de aire. El sistema original debe 
ser mantenido debiendo por lo tanto mantener los carburadores si los monta originalmente, o la 
inyección si así fuera equipado de serie; sin embargo, todo el sistema de filtro de aire, caja de aire, 
etc. aguas arriba de los carburadores, o conductos de admisión, es libre a condición de conservar 
sus mismas funciones. 
Están prohibidos los sistemas de admisión variables cualquiera que sea su clase. 
6.7.1.8. Centralita: de serie, a excepción de lo admitido a continuación. 
La centralita debe ser estrictamente la misma de serie del motor de la moto de gran serie, y el 
cableado de la instalación que une todos los periféricos con ella, es libre. 
La programación es libre, está permitido modificar el encendido o calculador (centralita) en lo relativo 
a cartografías de avance o inyección -si esta es electrónica- para que la curva de avance, o mapa de 
inyección se adecuen a las necesidades del motor. 
Se permite la adición de centralitas adicionales. 
Debe conservarse el mismo número de sensores y actuadores de entrada y salida que de origen. 
Un motor debe arrancar y mantener su ralentí, con otra centralita de serie que en una verificación 
sustituya a la montada por el concursante. Por ello, las centralitas adicionales, serán de quita y pon, 
sin modificar los conectores, para permitir la prueba anterior. 
Se permite anular los canales que sean de uso exclusivo para los servicios de la moto de la que se 
toma (estribo, actuadores de mariposas, etc.). 
6.7.1.9. La junta de culata debe tener el mismo espesor que la montada originalmente, aunque su 
material es libre. 
La relación de compresión final resultante, no debe sobrepasar la especificada por el fabricante en el 
Manual de Taller. 
6.7.1.10. Elementos anticontaminación. 
Está permitido suprimir todos los elementos del sistema de recirculación de gases, los recuperadores 
de vapores de gasolina, reciclaje de vapores de aceite. En el caso de que esta supresión deje algún 
orificio descubierto, este deberá ser taponado o enviado a un decantador situado en el 
compartimiento motor —parte posterior del vehículo— que deberá tener una capacidad mínima de 2 
litros. 
6.7.1.11. Mariposas de progresión. 
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Se puede anular su funcionamiento situándolas como convenga en una posición fija. 
En el caso de que algún conducto se anule, no deberá generar una toma de aire adicional posterior a 
la brida de admisión, si la hubiera 
6.7.2. Caja de velocidades . 
El conjunto motor-caja de velocidades, debe ser el original exceptuando las transformaciones según 
los artículos 7.2.1 a 7.2.4 siguientes: 

6.7.2.1. El máximo número de velocidades, queda limitado a 6; en el caso de tener la 
posibilidad de seleccionar un escalón diferente de velocidades (reductora o caja adicional), 
esta no debe poder accionarse desde el puesto de conducción; además, todos los vehículos 
deberán estar provistos de una marcha atrás que pueda ser seleccionada en cualquier 
momento de la prueba, por el piloto sentado normalmente al volante con el motor en marcha 
y utilizada con normalidad. 
Esta marcha atrás, podrá estar montada tanto en el interior de la caja original, como en un 
inversor específico para la marcha durante la verificación, los vehículos tienen que poder 
desplazarse hacia atrás 3 metros, dentro de los cuales han de "subirse" a un peldaño de 40 
mm. 
6.7.2.2. Están prohibidas las cajas automáticas con control electrónico, neumático o 
hidráulico. Los sistemas de corte de encendido (Cut-off y/o similares) automático para 
cambiar de marcha están autorizados. 
6.7.2.3. La transmisión a las ruedas traseras se podrá hacer bien por cadena, por 
cardan/árbol o piñones. Las cadenas de transmisión deberán estar protegidas por una eficaz 
protección de acero de un mínimo de 2 Mm., para contener la cadena en caso de rotura. 
6.7.2.4. El piñón de salida original de la caja de velocidades es libre. Pero está prohibido 
modificar la relación de piñones de las velocidades, a excepción del montaje de la marcha 
atrás obligatoria, en cuyo caso se podría suprimir una de las relaciones de origen. 

6.7.3. Embrague . 
El número de discos y guarniciones son libres con la única exclusión del material de Carbono. 
6.7.4. Diferencial.  
Se recomienda la utilización de diferencial; pero estarán prohibidos los de control neumático, 
electrónico, o hidráulico. 
 
6.8.- ELECTRICIDAD / INSTRUMENTOS. 
6.8.1. El vehículo debe estar provisto de un cortacorrientes general actuando sobre el polo positivo, 
deberá cortar todos los circuitos eléctricos (incluido el circuito de alimentación del alternador) y 
detener el motor. 
Deberá ser antideflagrante (anti chispas) y accesible desde el interior y exterior del vehículo. 
En el exterior su sistema de accionamiento (tirador) estará situado, para que pueda ser manipulado 
por el personal de socorro en caso de accidente, en la parte inferior del montante del parabrisas, en 
el lado del conductor, y estará marcado por un “rayo” rojo, en un triángulo de fondo azul, con el borde 
blanco, de al menos 12 cm. de lado. 
6.8.2. También deberá estar equipado de un interruptor de contacto y un pulsador de arranque que 
controlen el encendido del motor. 
6.8.3. Cuando el vehículo esté equipado con bomba/s de combustible eléctrica/s, ésta/s deberá/n de 
ser alimentada/s a través del interruptor de contacto. 
6.8.4. El cortacorrientes , el interruptor de contacto y el pulsador de arranque anteriores, deberán de 
estar ubicados de tal forma, que el piloto sentado normalmente con los cinturones abrochados y 
colocado al volante, pueda accionarlos. 
6.8.5. Batería.  
Número, tipo y capacidad libre, pero estará fijada sólidamente y, si está situada en el habitáculo del 
piloto, deberá ir recubierta por una caja perfectamente estanca. Si la caja es metálica, se deberán 
recubrir los bornes, con un material aislante para evitar cortocircuitos. 
6.8.6. El motor deberá contar con un sistema de puesta en marcha con los medios disponibles a 
bordo del vehículo. Se prohíbe expresamente el uso de baterías auxiliares exteriores fuera del 
parque de trabajo 
6.8.7. Los instrumentos y demás equipos de medida son libres, sin embargo deben de ir firmemente 
anclados al vehículo. 
El uso de sistemas de cuentarrevoluciones, velocímetro, luz de cambio de marcha y de sus 
mecanismos de control/sensores asociados están permitidos. 
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Nota: Según lo indicado en el Artículo 1.9., ningún sensor de posición de rueda podrá ir ubicado en 
las motrices. 
6.8.8. El sistema de encendido original debe mantenerse. La marca y tipo de las bujías, el limitador 
de régimen así como la rampa de encendido son libres. 
Instalación eléctrica libre. 
El cableado del fabricante original puede ser mantenido o eliminado. 
6.8.9. Todos los vehículos deberán estar equipados de un cuenta-revoluciones en perfecto estado de 
funcionamiento. 
 
6.9.- SISTEMA DE ALIMENTACIÓN. 
6.9.1. El carburante  debe ser la gasolina comercial procedente del surtidor de una estación de 
servicio, sin otro aditivo que un lubricante de venta habitual. Debe cumplir con las especificaciones 
indicadas en el Artículo 252.9.1. del Anexo J de la F.I.A. 

6.9.1.1. Está prohibido el almacenamiento del carburante a bordo del vehículo o en el 
exterior tendente a reducir la temperatura del combustible 10º C, por debajo de la 
temperatura ambiente. 
6.9.1.2. Solo se podrá utilizar aire como comburente del carburante. 
6.9.1.3. Las canalizaciones de carburante deberán cumplir las especificaciones descritas en 
el Artículo 253.3.2. del Anexo J de la F.I.A. 
6.9.1.4. Ninguna conducción de carburante deberá atravesar el habitáculo, ni podrá situarse 
en él ningún filtro o bomba de combustible. 
6.9.1.5. Todas las canalizaciones de combustible, deberán estar situadas de tal manera que 
una posible fuga no pueda producir una acumulación o entrada de carburante en el 
habitáculo. 
6.9.1.6. Los conductos de ventilación (puesta en atmósfera) del depósito de combustible, 
estarán equipados con una válvula antivuelco activada por gravedad. 
6.9.1.7. Todas las bombas de combustible actuarán únicamente, cuando el motor esté en 
funcionamiento o durante el proceso de puesta en marcha (relé taquimétrico), debiéndose 
cortar el suministro eléctrico a las bombas si el motor está apagado. 

6.9.2. Depósito de combustible . 
6.9.2.1. El depósito de seguridad, no puede ser colocado a más de 65 cm. del eje 
longitudinal del vehículo, debe estar situado en los límites definidos por los ejes de las 
ruedas anteriores y posteriores y deberá estar aislado del compartimiento del habitáculo, así 
como del compartimiento del motor y del sistema de escape. Deberá ir separado del piloto 
por mediación de las mamparas definidas en el Artículo 16. Su capacidad máxima debe ser 
de 20 litros, y estar construidos bajo las especificaciones FT3 1999, SFI SPEC28.1 (con 
espuma de seguridad de aviación MIL SPEC B-83054) o superiores, así como suministrado 
por un fabricante homologado. 
Deberá ser visible el fabricante, las especificaciones bajo las que han sido construidos, y su 
fecha de fabricación (o certificado/factura que contenga esos datos). 
Ningún depósito debe ser utilizado más de 5 años desde esta fecha, excepto si es 
inspeccionado y revalidado por el fabricante durante un periodo de hasta otros 2 años. 
6.9.2.2. El orificio de llenado, no debe sobresalir de la carrocería; deberá cerrar 
herméticamente, y su cierre debe estar diseñado, de manera que evite una abertura 
accidental. 
Se podrán practicar aberturas en carrocería, capós o cristales (excepto parabrisas) para la 
boca de llenado. 

 
6.10.- REFRIGERACIÓN. 
6.10.1. Número y tipo de radiadores de agua y aceite libre. Todos estarán fijados dentro de la silueta 
del vehículo. 
6.10.2. La calefacción/ventilación del fabricante original del vehículo podrá ser conservada o 
eliminada. 
6.10.3. Los radiadores, vasos de expansión, canalizaciones, o cualquier otro componente de la 
refrigeración deberán estar debidamente separados, por mamparas de seguridad, del habitáculo del 
piloto. 
6.10.4. Las canalizaciones del aceite deberán ser de un tipo resistente al mismo con fijaciones de 
alta presión. 
6.10.5. Las conducciones de agua deberán ser de metal o manguito flexible. 
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6.10.6. Los radiadores de agua y los vasos de expansión deberán estar dotados de un cierre de 
presión y un tubo rebosadero sujeto a un punto por debajo del piso del vehículo. 
6.10.7. Cuando se empleen circuitos sellados, tendrán componentes de fabricantes reconocidos, y 
tendrán una válvula de descarga de presión acreditada en buen orden de trabajo. 
 
6.11.- SUSPENSIÓN. 
Las condiciones de utilización de las suspensiones en competición implican que sus componentes y 
anclajes estarán sujetos a grandes cargas. Esto se tendrá siempre presente durante el diseño de la 
misma y la selección de sus componentes. 
Cuando los anclajes de la suspensión estén fijados a la estructura con base semirectangular definida 
en el Artículo 20.12. (Dibujo 6), deberá haber una separación mínima de 150 Mm. con respecto a 
cualquier asiento o anclaje del arnés de seguridad. 
El conductor estará separado por una mampara de los amortiguadores, muelles o sus ensamblajes 
6.11.1. Situadas las ruedas en contacto con el suelo, sus ejes deben estar suspendidos del conjunto 
chasis-carrocería por intermedio de la suspensión (es decir los ejes de las ruedas no deben estar 
conectados directamente al conjunto chasis carrocería). 
La suspensión, no debe estar constituida por bulones pasantes, manguitos flexibles o cualquier tipo 
de estructura elástica, si no viene de origen en el coche de partida; debe tener movimiento 
independiente de los ejes-porta manguetas permitiendo la movilidad de las suspensiones en 
dirección vertical hacia arriba y abajo con una flexibilidad superior a la de sus anclajes. Cada rueda 
no deberá estar suspendida más que de un elemento elástico y un amortiguador. Los elementos 
elásticos deberán ser obligatoriamente muelles y deberán estar dotados por lo menos de un 
amortiguador por eje.  
6.11.2. Están prohibidas las suspensiones activas así como los sistemas que permitan el control de 
la flexibilidad de los muelles, la fuerza de amortiguación, o la distancia al suelo del vehículo cuando 
este está en movimiento 
6.11.3. Está prohibido cromar los elementos de la suspensión. 
6.11.4. Los materiales “composites” están prohibidos en cualquier elemento de la suspensión. 
 
6.12.- FRENOS. 
Los vehículos deberán estar provistos de al menos dos circuitos de freno separados y accionados 
por el mismo pedal. Este sistema deberá estar diseñado de manera que en caso de fuga o fallo en 
uno de los circuitos, la acción de la frenada pueda seguir ejerciéndose al menos en dos ruedas. 
6.12.1. Los discos de freno de carbono, están prohibidos. 
6.12.2. Las pinzas de freno no pueden tener más de cuatro pistones cada una y no más de una por 
rueda 
6.12.3. El diámetro máximo de los discos de freno será de 280 mm. 
6.12.4. Tipo de freno de mano y sistema de operación libres. 
6.12.5. Prohibidos los sistemas antibloqueo (ABS). 
 
6.13.- LLANTAS Y NEUMÁTICOS. 
6.13.1. El vehículo tendrá sólo 4 ruedas. No se permitirán neumáticos industriales, agrícolas o de 
clavos. 
6.13.2. Llantas.  
Prohibidas las llantas gemelas. 
La máxima anchura admitida de garganta de las llantas será: 

Para 13’’ y 14’’ de diámetro: 7’’ las delanteras y 8,5’’ las traseras. 
Para 15’’ de diámetro: 7’’ las delanteras y 8’’ las traseras. 

Si se emplean llantas con tornillos en su pestaña exterior, estos serán de cabeza semiesférica o 
avellanada. Los hexagonales, hallen o protuberantes prohibidos. 
6.13.3. Tuercas/espárragos.  
Prohibidos los sistemas de mono-tuerca central. 
Se permitirá sólo el empleo de espárragos y tuercas. Las tuercas no serán 
autoblocantes y serán atravesadas y roscadas totalmente por los espárragos. 
Sólo se usarán espárragos y tuercas adecuados para las llantas utilizadas. Los 
espárragos serán de una pieza, no permitiéndose extensiones. 
6.13.4. Separadores . 
Sólo permitidos los macizos con centrador y de ancho uniforme. 
6.13.5. Las llantas, tanto delante como detrás, tendrán un diámetro entre 13” y 15”. 
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6.13.6. Están prohibidas las llantas construidas total o parcialmente de materiales “composites” y/o 
magnesio. 
6.13.7. Neumáticos . 
Obligatorio renovados. 
6.13.8. Están prohibidas las ruedas de repuesto a bordo del vehículo. 
6.13.9. No se autorizan las llantas de construcción artesanal. Se autorizan las llantas de aluminio, o 
magnesio, de una o varias piezas siempre que sean de un fabricante reconocido y no hayan sido 
modificadas. 
 
6.14.- ESCAPE. 
6.14.1. El escape es libre a continuación de los conductos de la culata. El colector puede ser 
modificado por lo tanto, siempre y cuando cumpla con los artículos relativos a la carrocería y 
seguridad, pero no podrá atravesar el habitáculo. 
6.14.2. La salida del tubo de escape deberá estar situada en el plano vertical trasero final del 
vehículo y no sobresalir del mismo más de 50 mm. Los orificios de salida por la parte trasera, que se 
podrán efectuar en carrocería o defensa, deberán estar situados entre 450 Mm. y 100 Mm. en 
relación al suelo. El tubo de salida será horizontal, o dirigido al suelo con un ángulo de no más de 
30º con respecto a la horizontal 
6.14.3. Sonoridad. El límite se fija en 110 db/a. El nivel de ruido se medirá paralelo al suelo en un 
ángulo de 45º, a una distancia de 50 cm. respecto de la salida del escape. El motor debe estar 
funcionando a 4.000 rpm. 
 
6.15.- HABITÁCULO. 
6.15.1. El volumen constitutivo del habitáculo, deberá ser simétrico respecto al eje longitudinal del 
vehículo. No se ocupará el espacio de un hipotético acompañante con ningún elemento como 
radiadores, depósitos, baterías, tomas de aire, etc. 
Si bien el vehículo se presentará en las competiciones sólo con el asiento del piloto, deberá ser 
posible la fijación de otro asiento a las bases definidas en el Artículo 20.18. 
6.15.2. Ventilación. 
Todos los vehículos deberán llevar, como mínimo, de una a dos entradas de aire fresco, así como 
salidas de aire usado del habitáculo, se podrán hacer dichas entradas, o salidas, en el policarbonato 
de las ventanillas. 
Se podrán hacer salidas en el umbral de la puerta, si el vehículo de origen no las tiene, pero no 
deberán ser visibles con la puerta cerrada. 
Se permitirá una toma de aire de habitáculo, tipo rally y sin aristas metálicas, en los primeros 45 cm. 
de la parte delantera del techo. Deberá ser posible su cierre sin herramientas. 
 
6.16.- MAMPARAS DE SEGURIDAD. 
Los vehículos deberán estar equipados de paredes anti fuego metálicas, sólidamente fijadas entre el 
piloto y los compartimentos de motor, depósito de combustible, y radiador, que impidan el paso de 
líquidos, llamas y gases del compartimiento motor hacia el habitáculo. 
Las mamparas deberán cubrir desde el piso. 
Toda abertura practicada en la paredes corta fuego, deberá ser limitada a lo mínimo posible, 
permitiendo solamente el paso justo de los mandos y cables, recomendándose sellar posteriormente 
los orificios practicados. 
Se prohíbe taladrar o poner remaches sobre el arco de seguridad, para fijar las paredes anti fuego o 
cualquier otro accesorio. 
Cuando el compartimiento del piloto sea atravesado por tuberías de agua, aceite o combustible, 
deberán ser encapsuladas completamente en un material adecuado, sin empalmes, desde el punto 
en que entren hasta el punto en que salgan. 
El material deberá de ser de suficiente dureza como para actuar como protección mecánica. 
Se permitirán protectores de cárter metálicos. Sus dimensiones en plano estarán limitadas a lo 
absolutamente mínimo necesario para proteger el cárter del aceite y la caja de cambios. Su área no 
se extenderá para incorporar el sistema de suspensión o los anclajes de sus componentes. 
6.16.1. Mampara delantera . 
Se mantendrá una mampara completa de acero delantera. Podrá ser la de origen, o si no lo es, 
deberá estar fijada en el emplazamiento original (tolerancia 100 Mm.) y ser de un mínimo de 0,9 Mm. 
de espesor (tolerancia 0,1 Mm.). Deberá ir soldada y no remachada. Este nuevo panel deberá ser 
totalmente estanco. 
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Se permitirá modificar la mampara delantera, o su emplazamiento parcialmente, para re posicionar el 
conjunto de pedales de freno, embrague y acelerador, pero el pie del piloto deberá permanecer 
siempre por detrás de la posición del tabique divisorio original. 
No podrá ser atravesada por ninguna barra de refuerzo adicional a las indicadas en este reglamento. 
6.16.2. Mampara trasera . 
Se podrá eliminar la mampara original del maletero o motor trasero. Sin embargo se instalará una 
mampara de seguridad. 
Estará construida por chapa de acero de un mínimo de 1,5 Mm. de grosor o, si está realizada en 
aluminio, de un mínimo de 2,5 mm. 
 
6.17.- ESTRUCTURAS DEFORMABLES. 
6.17.1. El fondo de los depósitos deberá estar protegido por una estructura deformable de 10 Mm. de 
espesor como mínimo. 
6.17.2. Si el depósito de carburante está situado a menos de 200 Mm. de los flancos laterales del 
vehículo, su superficie lateral debe estar protegida enteramente por una estructura deformable de un 
espesor mínimo de 100 mm. 
6.17.3. La estructura deformable, debe componerse de una construcción sándwich incorporando un 
núcleo de material no inflamable, de una resistencia mínima al aplastamiento de 18 Newton/cm2 y de 
dos capas de al menos 1,5 Mm. de espesor, una de ellas en una aleación de aluminio cuya 
resistencia a la tracción sea como mínimo de 225 Newton/mm2, y elongación mínima del 5 %, o bien 
dos hojas de 1,5 Mm. de espesor mínimo que presenten una resistencia a la tracción mínima de 225 
Newton/mm2. 
6.17.4. Las estructuras deformables, no podrán ser traspasadas, nada más que por canalizaciones 
de agua pero no por canalizaciones de carburante o aceite o por cables eléctricos. 
 
6.18.- PROTECCIONES. 
Ninguna protección o refuerzo, interno ni externo, será permitido en la parte frontal, trasera o los 
laterales del vehículo que no esté autorizado expresamente en este reglamento. 
6.18.1. Protección trasera . 
Voluntaria y limitada exclusivamente a un tubo de 25 x 25 Mm., como máximo, fijado por dentro del 
panel trasero y/o defensa. 
Su anchura no será mayor que la distancia entre la línea central de los neumáticos. 
No se utilizarán más de dos barras de refuerzo de 25 x 25 Mm., como máximo, para sujetar la barra 
de protección. 
Podrán fijarse (si se utilizan) al miembro transversal definido en el Artículo 20.11, por su parte central 
o extremos, o a un miembro transversal trasero de la subestructura del motor o de la suspensión 
trasera. 
En caso de que la defensa tenga de origen un nervio metálico interior, se podrá utilizar en vez de la 
barra de protección trasera. 
6.18.2. La barra de protección trasera, y sus soportes, no serán conectadas al arco de seguridad. 
 
6.19.- EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD. 
6.19.1. Sistema de extinción. 
Estará compuesto como mínimo de un extintor de polvo de 4 Kg. o de cualquier otro producto 
homologado, que descargue en el vano motor. 
6.19.2. Cinturones de seguridad. 
Serán obligatorios con 6 puntos de anclaje conforme al art. 253.6 del Anexo J de la F.I.A. Las dos 
bandas de los hombros deben tener puntos de anclaje separados. Deberán prever la instalación del 
Hans. 
6.19.3. Retrovisores. 
Todos los vehículos deberán instalar dos espejos retrovisores perfectamente visibles para el piloto. 
6.19.4. Asiento. 
Asiento homologado con fijaciones y soportes siguiendo las prescripciones del Art. 253.16. del Anexo 
J de la F.I.A. Será obligatorio retirar los asientos de los pasajeros. 
6.19.5. Cortacorrientes general. 
Seguirá las indicaciones de los Artículos 8.1 y 8.4. 
6.19.6. Anillas de remolque. 
Será obligatorio equipar el vehículo con unas anillas de remolque de un diámetro exterior mínimo de 
80 Mm. fijadas sólidamente a las estructuras delantera y trasera; el diámetro interior mínimo será de 



 

 32

60 Mm. y espesor de 8 Mm., deberán estar pintadas de un color rojo o naranja, ser señalizadas con 
una flecha del mismo color y no podrán sobresalir de la proyección vertical de la carrocería sobre el 
plano del suelo 
6.19.7. Acelerador. 
Debe instalarse un dispositivo (muelle) que actúe cerrando la mariposa del acelerador en caso de no 
funcionar su acoplamiento original, por medio de un resorte exterior que actúe sobre cada mariposa, 
doblando la instalación de origen. 
Sólo se permite una unión mecánica directa entre el pedal del acelerador y el dispositivo del control 
de carga del motor (mariposa de inyección, guillotina, etc.). 
6.19.8. Luces traseras. 

6.19.8.1. Luces de freno: Obligatorio dos luces de freno rojas situadas en la parte 
trasera del vehículo, del tipo antiniebla. Área iluminada mínimo de cada luz, 60 cm2 con una 
lámpara de un mínimo de 21 W, funcionando de forma conjunta con las luces de freno 
originales o sustituyéndolas. Deberán montarse de forma simétrica al eje longitudinal del 
vehículo y en un mismo plano transversal y vertical. 
Las luces de freno solo podrán ser accionadas por la presión en el pedal de freno. 
6.19.8.2. Luces polvo: Obligatorio una luz roja situada en la parte posterior, interior o exterior, 
del vehículo, del tipo antiniebla con una superficie mínima de 60 cm2, una lámpara de un 
mínimo de 21 W y montada sobre el eje longitudinal del vehículo, debiendo funcionar 
permanentemente desde la puesta en marcha del vehículo. Estará prohibido cualquier 
dispositivo que la desconecte. 
6.19.8.3. Situación de las luces traseras: Todas las luces deben estar situadas a una altura 
mínima sobre el nivel del suelo de 1 metro, debiendo ser visibles desde atrás. 
6.19.8.4. Las luces con “leds” están autorizadas, siempre que la luminosidad sea igual o 
superior a la de las luces convencionales. 

6.19.9. Cierres de seguridad. 
Deberán instalarse dos sujeciones mínimo (recomendado cuatro) en el capó delantero y dos mínimo 
en el trasero. Serán de tipo americano, con una bayoneta atravesando el capó y un pasador que lo 
bloquea. Deben ser practicables sin ayudas de herramientas. 
6.19.10. Faldillas. 
Se colocarán detrás de todas las ruedas, de un material plástico flexible, con un espesor mínimo de 
2 mm. Su altura máxima desde el suelo será de 5 cm. y su anchura deberá ser como mínimo de 5 
cm. mayor que la anchura de la rueda. Deberán colocarse en el espacio delimitado entre la rueda y 
la aleta o paragolpes correspondiente, debiendo sobresalir de las aletas en las ruedas delanteras, un 
mínimo de 3 cm. 
 
6.20.-ARCOS DE SEGURIDAD Y REFUERZOS OBLIGATORIOS. 
6.20.1. Deberán ser conformes con el Reglamento de Homologación especificado, y cumplir los 
requerimientos del Artículo 253.8 del Anexo J de la F.I.A. y estar ajustados a la carrocería con el fin 
de evitar una deformación importante de la misma en caso de impacto. 

6.20.2.1. Los vehículos con homologación F.I.A. en vigor tendrán un arco de seguridad de 
partida conforme a lo indicado en dicho Anexo J. Se completará el arco siguiendo lo indicado 
en los Artículos 20.9. a 20.16. 
6.20.2.2. Los vehículos con homologación F.I.A. caducada, deberán ser actualizados con 
arcos de seguridad de configuración mínima conforme a lo exigido para coches 
homologados en 2002, 2003 y 2004 (Dibujo 253-35A), también completados siguiendo lo 
indicado en los Artículos 20.9. a 20.16. 
6.20.2.3. Los vehículos que nunca hayan sido homologados F.I.A., deberán estar equipados 
con arcos de seguridad de configuración mínima conforme a lo exigido para coches 
homologados del 2006 en adelante (Dibujo 253-35C), también completados siguiendo lo 
indicado en los Artículos 20.9. a 20.16. 

6.20.3. Se podrán fijar barras de refuerzo adicional, sólo de acero, con diseño libre. 
6.20.4. Donde sea posible elegir, se recomienda el empleo de uniones por soldadura, en detrimento 
de las uniones atornilladas. 
6.20.5. Todas las soldaduras deben ser de la mejor calidad posible y de una penetración total y 
preferentemente usando soldadura al arco en atmósfera de gas inerte. 
Se comprobará especialmente que las soldaduras cubran todo el perímetro de los tubos. 
6.20.6. Con el objeto de verificar que no se emplean tubos de menor sección que lo indicado en el 
Anexo J de la F.I.A., deberán ser taladrados unos agujeros de inspección de 5 Mm. de diámetro en 
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cada uno de los miembros obligatorios del arco de seguridad, al menos a 75 Mm. de distancia de 
cualquier soldadura y serán rodeados de un adhesivo o pintura en un color que contraste. 
6.20.7. Con el piloto en posición de conducción, el arco principal estará detrás del 
mismo, a no más de 250 Mm. de la parte trasera de su casco, y la parte superior del arco de 
seguridad estará al menos a 75 Mm. por encima de la parte superior del casco. 
6.20.8. Al margen de lo indicado en el Artículo 253.8.3.2.1.3 del Anexo J de la F.I.A. (Elementos de 
refuerzo de techo solamente para coches homologados a partir del01/01/2005). Los arcos principal y 
delantero estarán unidos en la parte superior, si no llevan refuerzos conformes a los Dibujos 253-12, 
253-13 y 253-14, por un mínimo de tres tubos longitudinales de acero, uno a lo largo de cada lado 
del techo y otro a lo largo del centro, para evitar el casco del piloto (en materiales según el 
mencionado Anexo J y según su Dibujo 253-23). 
6.20.9. Los arcos principal y delantero deberán estar unidos, en la parte inferior, por dos tubos 
longitudinales rectos soldados, de acero de 30 x 30 Mm. mínimo y un máximo de 50 x 50 Mm., 
ambos de un mínimo de 2 Mm. de espesor, uno a lo largo de cada lado del piso (Dibujo 3) 
6.20.10. Los pies del arco delantero deberán estar unidos, en la parte inferior, por un miembro 
transversal soldado, de acero de 30 x 30 Mm. mínimo y de 50 x 50 Mm. máximo (Dibujo 4), que 
podrá seguir el contorno inferior de la mampara delantera y tendrá un mínimo de 2 Mm. de espesor. 
A nivel del salpicadero, el arco delantero deberá, también, estar unido por otro tubo según el Dibujo 
253-29 del Anexo J de la F.I.A. y sus condiciones. 
6.20.11. Los pies del arco principal deberán estar unidos en la parte inferior, por un miembro 
transversal soldado de acero de 30 x 30 mm mínimo y un máximo de 50 x 50 Mm., de un mínimo de 
2 Mm. de espesor (Dibujo 5). 
6.20.12. Se formará de esta manera, una estructura con base semi-rectangular, en la que se 
apoyarán, los pies de los arcos principal, arco delantero, arcos laterales o semiarcos laterales, y que 
tendrá un tubo transversal al nivel del salpicadero (Dibujo 6). 
Esta base semi-rectangular, será reforzada con dos diagonales a su mismo nivel y en su mismo 
material mínimo (Dibujo7). 
6.20.13. Para protección de la mitad inferior del cuerpo del piloto, será obligatorio que la estructura 
esté dotada de dos tirantes longitudinales en las puertas delanteras de cada lado. Penetrarán en las 
mismas acercándose a su panel exterior (Dibujo 8). 
Deberán apoyarse, en sus extremos, en el arco de seguridad (Dibujos 9 ó 10). 
Su ángulo con la horizontal no deberá ser mayor de 5º y la distancia entre los ejes de ambos tubos 
estará comprendida entre 140 y 190 mm. 
6.20.14. Como mínimo tres o más tubos verticales situados a intervalos regulares, unirán ambos 
tirantes longitudinales de las puertas. Serán de tubo redondo y un diámetro mínimo de 30 x 2 Mm. 
(Dibujo 11). 
Se recomienda que esos tubos verticales, se prolonguen alineados hasta el tubo longitudinal inferior 
que une los arcos principal y delantero (Dibujo 12). 
6.20.15. Se unirán las partes inferiores de los tirantes traseros, por medio de dos tubos de su mismo 
material y medida, con las bases del arco principal de su mismo lado, lo más cerca posible de su 
anclaje (Dibujo 13). 
6.20.16. Las partes inferiores de los tirantes traseros también se unirán transversalmente con un 
tubo horizontal (mínimo 30 x 2 Mm.) (Dibujo 14). 
Este tubo tendrá en sus extremos dos placas de 65 x 90 x 3 Mm. de dimensiones mínimas (Dibujo 
15). 
Se prolongará hasta las aletas traseras (Dibujo 16) y por medio de una contra-placa exterior y, como 
mínimo, dos tornillos hallen M8 (recomendados de cabeza semiesférica o avellanada), las sujetará 
lateralmente formando un sándwich, por arriba del aletín y por debajo de la apertura de las 
ventanillas 
Cuando la construcción de la carrocería haga poco práctico el uso de las placas anteriores, el tubo 
transversal horizontal del Dibujo 16 deberá fijarse de manera permanente por soldadura. 
6.20.17. El resultado final del arco de seguridad será, dependiendo de la situación de la 
homologación F.I.A. del coche, similar a los Dibujos 17 ó 18. 
6.20.18. Se soldarán a la base semi-rectangular de los arcos de seguridad, cuatro tubos 
longitudinales de acero de un mínimo de 25 x 25 x 1,5 mm, destinados a la sujeción de los asientos y 
al refuerzo de piso y anclaje de la subestructura delantera (Dibujo 19). 
Podrán tener taladros de M8 para la fijación de los asientos. 
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6.20.19. Cada punto de anclaje del arco principal, arco delantero, arcos laterales o semiarcos 
laterales, deberá incluir una placa de refuerzo (Dibujo 20) según lo indicado en el Artículo 8.3.2.6 del 
Anexo J de la F.I.A. Se recomienda sustituir los tornillos por soldadura en su perímetro. 
6.20.20. Indicaciones para la soldadura. 
Se cumplirá todo lo indicado en el Artículo 253.8.3.4 del Anexo J de la F.I.A. 
Será objeto de una vigilancia especial, en las verificaciones, todo lo relativo a las soldaduras 
efectuadas sobre los arcos delantero, principal y sus miembros transversales. 
Con el objeto de integrar en un solo bloque homogéneo, las mamparas de seguridad(Artículo 17.), 
así como el piso (Artículo 20.24.), y las diversas partes de la carrocería de partida, se permitirá 
efectuar soldaduras sobre la estructura. 
6.20.21. Se prohíbe conectar directamente al arco de seguridad cualquier componente mecánico, 
excepto amortiguadores 
6.20.22. Para permitir la fijación de la subestructura delantera que contenga la suspensión y 
dirección, se podrá eliminar o recortar cualquier chapa, desde la mampara delantera de separación 
del habitáculo, excepto la de anclaje del parabrisas, así como eliminar todos los componentes 
mecánicos asociados con las mismas. Se mantendrá la forma exterior de origen. 
6.20.23. Subestructura delantera . 

6.20.23.1. Se sustituirá el conjunto de suspensión delantero original, por una subestructura 
tubular, construida según el Dibujo 21. 
Los tubos principales de esta subestructura, señalados en el Dibujo 21 como (1), (2) y (3), y 
los tubos transversales que los unen, serán como mínimo de 30 x 30 Mm. y 2 Mm. de 
espesor, e irán firmemente unidos al arco de seguridad, chasis y mampara, por soldadura o 
atornillado de la siguiente manera: 
6.20.23.2. Por su parte inferior |A|, al miembro transversal que une los pies del arco 
delantero (Dibujo 4). 
6.20.23.3. Por su parte central |B|, a la mampara de separación del habitáculo o al arco 
delantero, a la altura de los tirantes superiores de las puertas. 
6.20.23.4. Por su parte superior |C|, triangulada con dos miembros, uno a cada lado, de al 
menos 30 Mm. de diámetro por 2 Mm. de espesor que unirán las dos esquinas de la 
subestructura por su cara superior delantera (tolerancia 100 Mm.), con los puntos de unión 
del arco delantero y el miembro transversal que va en la zona del salpicadero (Según dibujo 
253-29 del Anexo J de la F.I.A.). 
Dicho miembro de triangulación (4) de la subestructura delantera podrá tener curvatura, para 
facilitar el anclaje de los amortiguadores (Dibujo 22). 
Podrán combinarse los miembros (4) y los del Dibujo 22. 
Ningún otro tubo de refuerzo podrá atravesar la mampara delantera. 
El ancho de la subestructura delantera será libre, siempre que el conjunto llanta/neumático 
cumpla lo establecido en el Artículo 3.5. 
No deberá asomar hacia adelante con respecto a la superficie frontal de los neumáticos 
delanteros. 
6.20.23.5. La unión de la subestructura delantera al miembro transversal delantero definido 
en el Artículo 20.10. (Dibujo 4) en su punto |A| se realizará por soldadura o atornillado 
conforme a lo indicado en el Artículo 253.8.3.2.6 del Anexo J de la F.I.A.  (Puntos de anclaje 
de la estructura a la carrocería o chasis), pero el número de tornillos, de la placa y contra-
placa soldada al miembro transversal, deberá dupli carse (Dibujos 23 y 24). 
6.20.23.6. La unión de la subestructura delantera a la mampara en el punto |B|, se realizará 
por soldadura (Dibujo 25), o atornillado con placa y contra-placa (Dibujo 26) conforme a lo 
indicado en el Artículo 253.8.3.2.6 del Anexo J de la F.I.A. (Puntos de anclaje de la 
estructura a la carrocería o chasis), pero el número de tornillos, también, deberá duplicarse. 
También se podrá fijar al arco delantero, a la altura de los tirantes superiores de las puertas, 
por soldadura directa o atornillado conforme a lo indicado en el Artículo 253.8.3.2.4 del 
Anexo J de la F.I.A. (Tirantes desmontables). 
6.20.23.7. La unión de la subestructura delantera al arco de seguridad en el punto |C| se 
realizará por soldadura o atornillado conforme a lo indicado en el Artículo 253.8.3.2.4 del 
Anexo J de la F.I.A. (Tirantes desmontables). 
6.20.23.8. Los tubos delanteros verticales (2) de esta subestructura, deberán estar por detrás 
del punto más avanzado del neumático delantero. 
6.20.23.9. En los laterales de la parte frontal de esta estructura, deberán fijarse dos tubos de 
un máximo de 20 Mm. de lado |D|, que se unirán con otro transversal |G| de un máximo de 
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25 Mm. de lado, que sujetará la parte frontal de la carrocería y/o defensa, a la altura de 
origen de la misma. Podrán estar triangulados por dos tubos, opcionales, de 20 Mm. de lado 
|E|. 
El tubo transversal |G| se fijará inmediatamente detrás del panel frontal (atornillado o soldado 
de una manera sólida) para sujetarlo en su lugar. No podrá asomar más allá de la distancia 
interior entre las llantas, cuando las mismas estén paralelas. 
En caso de que la defensa tenga de origen un nervio metálico interior, se podrá utilizar en 
vez del tubo transversal |G|. 
6.20.23.10. Se recomienda, la triangulación en “X” de la subestructura delantera |F| con 
tubos de 20 Mm. de lado. 
6.20.23.11. Si se elimina el panel de anclaje del capó por su parte delantera, se sustituirá por 
un tubo transversal |H|, para la fijación de la parte delantera de aletas y capó, apoyado por 
medio de dos tubos |I|, todos ellos de 20 Mm. de lado. 
Este tubo |H| no asomará, en cada lado del vehículo, más de 20 Mm. de la arista interna de 
la aleta delantera. 

6.20.24. Piso.  
El piso del habitáculo deberá estar diseñado de forma que proteja al conductor de piedras, aceite, 
agua y restos provenientes del motor o de las proyecciones de otros vehículos. 
Para que el Prototipo E-2 responda de una manera homogénea en torsiones y accidentes, así como 
por resistencia al fuego, estará realizado en chapa de acero de 0,9 Mm. de espesor mínimo 
(tolerancia 0,1 Mm.) y formará parte del chasis. No podrá ser de aluminio, ni fijarse con remaches. 
Deberá ir soldado por cordones a la base semi-rectangular del Dibujo 6 en todo su perímetro, y esta 
a su vez, de igual manera al alma del larguero, en todo su recorrido lateral, a través de una chapa o 
perfil en ángulo del mismo material y espesor (Dibujo 27). 
Deberá ser plano para eliminar el túnel del escape, transmisión y varillajes de cambio originales, y 
permitir fijar los asientos directamente a los tubos del Dibujo 19. 
Será estanco, por aplicación de masilla de carrocero, pero deberá incorporar un sistema de desagüe 
que evite cualquier acumulación de líquido. 
Deberá ser de una sola pieza y estar fijado por debajo de la base semi-rectangular. 
No podrá ser atravesado por ninguna barra de refuerzo. 
6.20.25. Subestructura trasera . 
Se podrá eliminar o recortar cualquier chapa, por detrás del arco principal, así como los 
componentes mecánicos asociados, conservando la forma exterior de origen. Se permitirá sustituir el 
conjunto de suspensión trasera original, por otro construido, básicamente, a partir de los tirantes 
longitudinales traseros (tal y como los regula el Artículo 8.3.1 del Anexo J de la F.I.A) y los miembros 
definidos en los Artículos20.15 y 20.16 (Dibujos 13, 14, 15 y 16). 
Todos los dibujos mencionados pueden verse en el reglamento técnico de la RFEA para vehículos 
E2. 
 
ARTICULO 7.- REGLAMENTACIÓN ESPECÍFICA DIVISIÓN V ( CAR-CROSS).  
Se aplicara la reglamentación de la RFEA 
 
REGLAMENTO TÉCNICO CAR CROSS. 
A.- Para el año 2010 la versión de motor más moderna admitida será la del MODELO 2008. 
B.- El concursante deberá estar en posesión del manual de taller original del fabricante del motor. 
 
7.1) MOTOR 
El motor deberá ser de estricta serie (de origen) y no se permite modificación alguna y seguirá las 
condiciones siguientes: 
7.1.1. El aligerado, limado, mecanizado, pulido, equilibrado o cualquier clase de tratamiento físico, 
químico o mecánico de cualquiera de los elementos del motor están prohibidos. También está 
prohibida la adición o eliminación de material a cualquier pieza del motor. No se pueden añadir o 
eliminar piezas al motor. Sólo se autoriza lo siguiente: 
7.1.2. Se permite anular o eliminar los dispositivos anti-polución del motor. 
7.1.3. El motor deberá contar con un sistema de puesta en marcha con los medios disponibles a 
bordo del vehículo. 
Se prohíbe expresamente el uso de baterías auxiliares exteriores. 
7.1.4. El escape es libre, siempre que cumpla lo siguiente: 
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La salida del escape será por la parte trasera del vehículo y estará situada a un máximo de 80 cm. y 
un mínimo de 10cm. respecto al suelo. Se debe evitar que los gases de escape puedan perjudicar al 
piloto del vehículo situado detrás. Ningún elemento del escape sobrepasará el perímetro de la 
estructura del chasis, ni de la carrocería vistos desde arriba. 
Es obligatorio que el escape cumpla el límite de ruido establecido en el Art. 8.1.2 del presente 
Reglamento. 
7.1.5. Los radiadores de agua NO podrán sobresalir del perímetro del chasis ni de la carrocería y 
estarán situados por detrás del habitáculo del piloto, sin que puedan estar en contacto con él. 
7.1.6. Se autoriza el montaje de un radiador de aceite cuando el motor no lo tenga de origen o 
sustituirlo por otro en caso de tenerlo, siempre que NO se modifique el motor con su instalación, sólo 
se permite adaptar los racores o conductos de entrada y salida del aceite. 
Deberá respetar toda la normativa sobre radiadores y conducciones del presente reglamento. 
7.1.7. El vehículo deberá estar equipado con una batería sólidamente fijada y protegida. Si se sitúa 
cerca del habitáculo debe estar recubierta por una protección aislante y estanca. 
7.1.8. Los sistemas de corte de encendido (Cut-off y/o similares) automático para cambiar de marcha 
están autorizados. 
7.1.9. Se permite la instalación de una bomba de gasolina eléctrica que sustituya a la original del 
vehículo del que procede el motor siempre que respete toda la normativa que le sea de aplicación 
del presente reglamento. El regulador de presión de gasolina original puede ser sustituido por otro 
regulable manualmente. 
7.1.10. Se permite la pulverización exterior de agua sobre los radiadores, siempre que el único fin de 
dicha pulverización sea la refrigeración de los mismos. El dispositivo no debe situarse por fuera del 
perímetro del chasis o carrocería, no superarán los 2 litros de capacidad y deberán cumplir con el art. 
10.1 del presente reglamento. 
7.1.11. Además los motores de inyección tendrán en cuenta: 
7.1.12. Que todos los periféricos del motor (sensores, alternador, motor de arranque, caja de 
admisión, trompetas, Etc) deberán ser de estricta serie (de origen) y no se permite modificación 
alguna, todos deben funcionar correctamente y no se permite su anulación o desactivación. 
7.1.13. Únicamente se pueden eliminar los cables, sensores y/o actuadores que no envíen 
información a la centralita y que carezcan de función de la instalación eléctrica original (Faros, 
intermitentes, bocina, piñas de conmutadores, sensor de pata de cabra y similares), se puede 
modificar el cableado eléctrico en lo que se refiere a la longitud de los cables, pero NO en cuanto a 
su sección y/o funciones. Se puede sustituir el conmutador de arranque original por otro, y la llave de 
contacto por el cortacorrientes. 
7.1.14. El aspecto exterior de la centralita y todos sus conectores deben permanecer de origen, 
mantener su función original y ser intercambiables con la centralita original. El interior de la centralita 
es libre. 
7.1.15. Los motores de carburadores tendrán en cuenta: 

a). Que debe mantenerse el sistema de carburación de origen del motor, siendo libres 
únicamente sus reglajes (chicles, agujas y muelles). La caja del aire de admisión y sus tomas 
de aire son libres. 
b). El sistema de encendido, centralita, bujías, cableado, etc., es libre. 
c). El alternador puede eliminarse. 

 
7.2. TRANSMISIÓN 
7.2.1. La caja de cambios y el embrague, serán los de origen del motor sin modificación alguna. Sólo 
se permite el accionamiento de las marchas con una palanca manual con esquema secuencial. Se 
permite cambiar el sistema de accionamiento del embrague, mecánico por otro hidráulico o 
viceversa. 
7.2.2. La relación final (piñón-corona) es libre. Se recomienda montar un protector de cadena eficaz. 
7.2.3. Se prohíbe el uso de diferenciales. 
 
7.3. CHASIS Y CARROCERÍA 
7.3.1. Todos los vehículos construidos a partir del 1/01/2010, deben tener su estructura diseñada 
para permitir el anclaje de los cinturones arnés de acuerdo a las especificaciones necesarias para el 
uso del sistema de retención para la cabeza (HANS) por parte del piloto. Además, todos los 
vehículos construidos a partir del 01/01/03 y todos los vehículos equipados con motor de inyección 
deberán tener una homologación de la R.F.E. de A., basada en un estudio técnico de resistencia de 
la estructura (chasis) que cumpla las condiciones expuestas en el Anexo 1 añadido al final de este 
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Reglamento Técnico. Todos los chasis deberán tener una placa soldada en lugar visible del mismo, 
claramente identificativa, en la cual se reflejen los siguientes datos: 

- Fabricante. 
- Fecha de fabricación. 
- Número de serie. 
- Número o referencia de homologación. 

El concursante deberá estar en posesión de la documentación necesaria que acredite la 
homologación por parte de la R.F.E. de A. de su vehículo. 
7.3.2. Las dimensiones máximas de los vehículos, incluida la carrocería, serán las siguientes: 

Longitud:  2.600mm. 
Anchura:  1.600mm. 
Altura:  1.400mm. 

7.3.3. El chasis del vehículo estará constituido por una estructura tubular que acoja los elementos 
mecánicos y proporcione al piloto la protección necesaria en caso de vuelco o accidente. Este chasis 
debe cumplir las especificaciones siguientes: 

• Estará construido en tubo de acero al carbono no aleado, estirado en frío, sin soldadura, 
con un contenido en carbono máximo de 0.22%. El diámetro mínimo de este tubo será de 
30mm. y su espesor mínimo de 2mm. 
• Deberá existir un arco de seguridad delantero y otro central unidos por la parte superior. 
• El diámetro mínimo de estos arcos será de 40mm. y su espesor mínimo de 2mm. 
• La línea trazada entre la parte superior de los arcos central y delantero debe superar, como 
mínimo, en 5cm. el casco del piloto. 
• La distancia mínima entre el extremo anterior del chasis y los pedales será de 10cm. 
• Deben instalarse dos tirantes longitudinales fijados al arco central y que se desplacen hacia 
atrás lo máximo posible. 
• El piso o suelo del vehículo será rígido desde la parte delantera y, como mínimo, hasta la 
vertical que pasa por el arco central, ha de ser de aluminio con un espesor mínimo de 4mm, 
o de chapa de acero con un espesor mínimo de 2 mm. 
• Ninguna parte del vehículo presentará aristas vivas o cantos cortantes. 
• No se autoriza en ningún caso refuerzos, protecciones u otros elementos, cuya única 
finalidad no sea la descrita en los apartados anteriores. 
• A criterio de los Comisarios Deportivos, y previo informe de los Comisarios Técnicos, podrá 
no autorizarse la salida a un vehículo que presente elementos protectores que a su vez 
puedan ser elementos agresivos. 

7.3.4. La carrocería debe ser rígida, de material duro y opaca, presentar una terminación 
irreprochable y no tener carácter provisional, debiendo estar firmemente sujeta al chasis mediante un 
mínimo de 4 anclajes: Dos en la parte delantera, y dos en la trasera situados en lugares de difícil 
contacto con la tierra, protegidos de posibles golpes con otros vehículos. 

• No podrá presentar ningún ángulo vivo, bordes cortantes o partes puntiagudas. Los ángulos 
y esquinas deben estar redondeados con un radio mínimo de 15mm. 
• La carrocería, debe proteger de la proyecciones de piedras y otros objetos, tanto la parte 
frontal como laterales del vehículo. La altura de esta carrocería será, como mínimo, de 420 
mm. medidos desde el plano donde se ancla el asiento del piloto en el chasis hasta la parte 
superior. 
• Visto el vehículo desde arriba todos los elementos mecánicos necesarios para la propulsión 
(motor, transmisión) deben estar cubiertos por la carrocería. 
• Los paneles utilizados no podrán tener un espesor superior a 10mm. 
• Es obligatoria la instalación de un techo rígido y opaco sobre el piloto, formado por una 
superficie fijada mediante abrazaderas. Esta estructura se aconseja que sea formada 
mediante la adición de una chapa de acero de 1,5 Mm. soldada a dicha estructura de 
seguridad por un mínimo de 20 soldaduras de una longitud mínima de 20 Mm. cada una. Se 
prohíbe taladrar los tubos de la estructura de seguridad. La carrocería podrá terminar 
también en la parte superior. 

 
7.4. PROTECCIÓN DEL PILOTO CONTRA INCENDIOS Y QUEMA DURAS 
7.4.1. Debe colocarse una mampara vertical solidaria al suelo del vehículo y a los montantes del arco 
central, que se extenderá a toda la anchura de dichos montantes y su arista superior estará, como 
mínimo, por encima de los hombros del piloto y en ningún caso su altura será menor de 50cm. desde 
el suelo del vehículo. 
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7.4.2. Es obligatorio la instalación de deflectores, paneles o mamparas que protejan eficazmente al 
piloto de quemaduras producidas por cualquier órgano mecánico (radiadores, conducciones, tapones 
de relleno, botes de expansión, etc.) o por cualquier fluido del motor. 
7.4.3. Es obligatorio el montaje de luces traseras según el Art. 2.del Reglamento Técnico general, 
situadas a una altura mínima de 70mm respecto al suelo. 
 
7.5. PROTECCIONES LATERALES 
Estarán formadas por una estructura en tubo de acero con unas dimensiones mínimas de 30mm. x 
2mm. soldadas al chasis; situándose a ambos lados del vehículo, a la altura del eje de las ruedas, y 
ocupando, al menos, el 60% de la batalla. Estas estructuras se extenderán hacia el exterior, como 
máximo, hasta la imaginaria que une las entre las superficies externas de las ruedas. 
 
7.6. PARABRISAS Y ABERTURAS LATERALES 
7.6.1. El parabrisas formado por vidrio laminado o policarbonato de un espesor mínimo de 5 mm 
podrá ser sustituido por una red metálica unida a la estructura del vehículo de manera segura y fija, 
que recubra toda su abertura. 
El paso de la malla estará comprendido entre 10mm. x 10mm. y 25mm. x 25mm., siendo el diámetro 
mínimo del hilo con el que se ha tejido la red de 1mm. La malla en todo su perímetro deberá estar 
soldada a un hilo con un diámetro mínimo de 5 mm. 
7.6.2. Las aberturas laterales estarán cubiertas por una red metálica, fijada de forma segura a la 
estructura del vehículo, deberán tener un cierre de hebilla o similar. Las redes metálicas tendrán las 
mismas características que las utilizadas para el parabrisas. En las redes plásticas o de cuerda su 
paso de malla será como máximo de 50mm. x 50mm. y además deberán de ser suficientemente 
seguras según el criterio del Delegado Técnico del Campeonato de España de Autocross. 
 
7.7. PESO 
En ningún momento de la prueba el peso mínimo del vehículo podrá ser inferior a 310 Kg sin piloto, 
sin combustible, sin agua en el pulverizador y en orden de marcha. El uso de lastres está prohibido. 
 
7.8. SUSPENSIONES 
7.8.1. Los ejes estarán suspendidos, no estando permitido el montaje de topes rígidos entre los ejes 
y cualquier parte del chasis. 
7.8.2. El número y tipo de los amortiguadores y de los resortes es libre. Se prohíbe interconectar 
hidráulicamente los amortiguadores entre sí. 
 
7.9. DIRECCIÓN 
7.9.1. El sistema de dirección es libre, actuando únicamente sobre las ruedas delanteras. Los 
sistemas por cadenas, cables o hidráulicos están prohibidos. 
7.9.2. Es obligatorio usar un sistema de extracción del volante del tipo SPA. 
 
7.10- DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLE, ACEITE Y AGUA DE RE FRIGERACIÓN 
7.10.1. Todos los depósitos deben estar situados detrás del piloto y aislados del compartimiento del 
conductor por medio de paneles, de forma que, en el caso de fuga o rotura del depósito, no pueda 
pasar líquido ha dicho compartimiento. Esto se aplica igualmente a los depósitos de combustible, con 
relación al compartimiento del motor y al sistema de escape. La boca de llenado de combustible 
debe ser estanca y no sobresalir de la carrocería. El depósito del agua de refrigeración ha de tener 
un tapón equipado con una válvula de sobrepresión. 
 
7.10.2. El depósito de combustible ha de ser metálico y debe estar situado detrás del asiento. Debe 
estar montado en una situación suficientemente protegida y firmemente anclado al vehículo. No 
puede estar en el compartimiento del piloto, y debe estar separado de él por un panel anti fuego. El 
depósito de combustible debe estar instalado, al menos, a 30cm. de la culata y del sistema de 
escape, salvo si está separado de estos por un panel estanco e ignífugo. 
7.10.3. Las conducciones de gasolina deben estar debidamente protegidas contra el fuego. 
7.10.4. La capacidad máxima del depósito de combustible es de 10 litros. 
 
7.11. RUEDAS Y NEUMÁTICOS 
7.11.1. El diámetro máximo de la llanta es de 10” y su anchura máxima es de 8”. 
7.11.2. Se autorizan los neumáticos de tacos específicamente fabricados para estos vehículos. 
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7.11.3. Se permite la instalación en las ruedas traseras de tapacubos del mismo material que los 
faldones, fijados a la llanta de forma firme y segura mediante tornillos. 
11.4. Es obligatoria la instalación de faldillas de 5 Mm. de espesor y de una altura máxima respecto 
al suelo de 50 mm. Mirar 254 Anexo J. 
11.5. Es obligatoria la instalación, detrás de todas las ruedas, de un panel de material plástico 
flexible de una anchura máxima igual a la anchura de la rueda completa más 50 mm. 
 
 
ARTICULO 8.- REGLAMENTACIÓN ESPECÍFICA DIVISIÓN VI .  
 
8.1. MOTOR 
El motor, su cilindrada y ubicación son libres. 
Las configuraciones con varios motores están permitidas.  
8.1.2. Se permite anular o eliminar los dispositivos anti-polución del motor. 
8.1.3. El motor deberá contar con un sistema de puesta en marcha con los medios disponibles a 
bordo del vehículo. 
Se prohíbe expresamente el uso de baterías auxiliares exteriores. 
8.1.4. El escape es libre, siempre que cumpla lo siguiente: 
La salida del escape será por la parte trasera del vehículo y estará situada a un máximo de 80 cm. y 
un mínimo de 10cm. respecto al suelo. Se debe evitar que los gases de escape puedan perjudicar al 
piloto del vehículo situado detrás. Ningún elemento del escape sobrepasará el perímetro de la 
estructura del chasis, ni de la carrocería vistos desde arriba. 
8.1.5. Los radiadores de agua NO podrán sobresalir del perímetro del chasis ni de la carrocería y 
estarán situados por detrás del habitáculo del piloto, sin que puedan estar en contacto con él. 
8.1.6. El vehículo deberá estar equipado con una batería sólidamente fijada y protegida. Si se sitúa 
cerca del habitáculo debe estar recubierta por una protección aislante y estanca. 
8.1.7. Los sistemas de corte de encendido (Cut-off y/o similares) automático para cambiar de marcha 
están permitidos. 
8.1.8. Se permite la instalación de una bomba de gasolina eléctrica que sustituya a la original del 
vehículo del que procede el motor siempre que respete toda la normativa que le sea de aplicación 
del presente reglamento. El regulador de presión de gasolina original puede ser sustituido por otro 
regulable manualmente. 
8.1.9. Se permite la pulverización exterior de agua sobre los radiadores, siempre que el único fin de 
dicha pulverización sea la refrigeración de los mismos. El dispositivo no debe situarse por fuera del 
perímetro del chasis o carrocería, no superarán los 2 litros de capacidad y deberán cumplir con el art. 
10.1 del presente reglamento. 
 
8.2. CHASIS Y CARROCERÍA 
8.2.1. Todos los vehículos, deben tener su estructura diseñada para permitir el 
anclaje de los cinturones arnés de acuerdo a las especificaciones necesarias para el uso del sistema 
de retención para la cabeza (HANS) por parte del piloto. 
8.2.2. Las dimensiones máximas de los vehículos, incluida la carrocería, serán las siguientes: 

Longitud:  3.800mm. 
Anchura:  2.000mm. 
Altura:  1.600mm. 

8.2.3. El chasis del vehículo estará constituido por una estructura tubular que acoja los elementos 
mecánicos y proporcione al piloto la protección necesaria en caso de vuelco o accidente. Este chasis 
debe cumplir las especificaciones siguientes: 

• Estará construido en tubo de acero al carbono no aleado, estirado en frío, sin soldadura, 
con un contenido en carbono máximo de 0.22%. El diámetro mínimo de este tubo será de 
30mm. y su espesor mínimo de2mm. 
• Deberá existir un arco de seguridad delantero y otro central unidos por la parte superior. 
• El diámetro mínimo de estos arcos será de 40mm. y su espesor mínimo de 2mm. 
• La línea trazada entre la parte superior de los arcos central y delantero debe superar, como 
mínimo, en5cm. el casco del piloto. 
• La distancia mínima entre el extremo anterior del chasis y los pedales será de 10cm. 
• Deben instalarse dos tirantes longitudinales fijados al arco central y que se desplacen hacia 
atrás lo máximo posible. 
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• El piso o suelo del vehículo será rígido desde la parte delantera y, como mínimo, hasta la 
vertical que pasa por el arco central, ha de ser de aluminio con un espesor mínimo de 4mm, 
o de chapa de acero con un espesor mínimo de 2 mm. 
• Ninguna parte del vehículo presentará aristas vivas o cantos cortantes. 
• No se autoriza en ningún caso refuerzos, protecciones u otros elementos, cuya única 
finalidad no sea la descrita en los apartados anteriores. 
• A criterio de los Comisarios Deportivos, y previo informe de los Comisarios Técnicos, podrá 
no autorizarse la salida a un vehículo que presente elementos protectores que a su vez 
puedan ser elementos agresivos. 

8.2.4. La carrocería debe ser rígida, de material duro y opaca, presentar una terminación 
irreprochable y no tener carácter provisional, debiendo estar firmemente sujeta al chasis mediante un 
mínimo de 4 anclajes: Dos en la parte delantera, y dos en la trasera situados en lugares de difícil 
contacto con la tierra, protegidos de posibles golpes con otros vehículos. 

• No podrá presentar ningún ángulo vivo, bordes cortantes o partes puntiagudas. Los ángulos 
y esquinas deben estar redondeados con un radio mínimo de 15mm. 
• La carrocería, debe proteger de las proyecciones de piedras y otros objetos, tanto la parte 
frontal como laterales del vehículo. 
La altura de esta carrocería será, como mínimo, de 420 mm. medidos desde el plano donde 
se ancla el asiento del piloto en el chasis hasta la parte superior. 
• Visto el vehículo desde arriba todos los elementos mecánicos necesarios para la propulsión 
(motor, transmisión) deben estar cubiertos por la carrocería 
• Los paneles utilizados no podrán tener un espesor superior a 10mm. 
• Es obligatoria la instalación de un techo rígido y opaco sobre el piloto, formado por una 
superficie fijada mediante abrazaderas. Esta estructura se aconseja que sea formada 
mediante la adición de una chapa de acero de 1,5 Mm. soldada a dicha estructura de 
seguridad por un mínimo de 20 soldaduras de una longitud mínima de 20 Mm. cada una. Se 
prohíbe taladrar los tubos de la estructura de seguridad. La carrocería podrá terminar 
también en la parte superior. 

 
8.3. PROTECCIÓN DEL PILOTO CONTRA INCENDIOS Y QUEMA DURAS 
 
8.3.1. Debe colocarse una mampara vertical solidaria al suelo del vehículo y a los montantes del arco 
central, que se extenderá a toda la anchura de dichos montantes y su arista superior llegara hasta la 
parte más alta del vehículo.  
 
8.3.2. Es obligatorio la instalación de deflectores, paneles o mamparas que protejan eficazmente al 
piloto de quemaduras producidas por cualquier órgano mecánico (radiadores, conducciones, tapones 
de relleno, botes de expansión, etc.) o por cualquier fluido del motor. 
 
8.3.3. Es obligatorio el montaje de luces traseras según el Art. 2.12.3 del Reglamento Técnico 
general, situadas a una altura mínima de 70mm respecto al suelo. 
 
8.4. PROTECCIONES LATERALES 
Estarán formadas por una estructura en tubo de acero con unas dimensiones mínimas de 30mm. x 
2mm. soldadas al chasis; situándose a ambos lados del vehículo, a la altura del eje de las ruedas, y 
ocupando, al menos, el 60% de la batalla. Estas estructuras se extenderán hacia el exterior, como 
máximo, hasta la imaginaria que une las entre las superficies externas de las ruedas.. 
 
8.5 PARABRISAS Y ABERTURAS LATERALES 
8.5.1. El parabrisas formado por vidrio laminado o poli carbonato de un espesor mínimo de 5 mm 
podrá ser sustituido por una red metálica unida a la estructura del vehículo de manera segura y fija, 
que recubra toda su abertura. El paso de la malla estará comprendido entre 10mm. x 10mm. y 
25mm. x 25mm., siendo el diámetro mínimo del hilo con el que se ha tejido la red de 1mm. La malla 
en todo su perímetro deberá estar soldada a un hilo con un diámetro mínimo de 5 mm. 
8.5.2. Las aberturas laterales estarán cubiertas por una red metálica, fijada de forma segura a la 
estructura del vehículo, deberán tener un cierre de hebilla o similar. Las redes metálicas tendrán las 
mismas características que las utilizadas para el parabrisas. En las redes plásticas o de cuerda su 
paso de malla será como máximo de 50mm. x 50mm. y además deberán de ser suficientemente 
seguras según el criterio del Delegado Técnico.  



 

 41

 
8.6. SUSPENSIONES 
8.6.1. Los ejes estarán suspendidos, no estando permitido el montaje de topes rígidos entre los ejes 
y cualquier parte del chasis. 
8.6.2. El número y tipo de los amortiguadores y de los resortes es libre. Se prohíbe interconectar 
hidráulicamente los amortiguadores entre sí. 
 
8.7. DIRECCIÓN 
8.7.1. El sistema de dirección es libre, actuando únicamente sobre las ruedas delanteras. Los 
sistemas por cadenas, cables o hidráulicos están prohibidos. 
8.7.2. Es obligatorio usar un sistema de extracción del volante del tipo SPA. 
 
8.8. DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLE, ACEITE Y AGUA DE REF RIGERACIÓN 
8.8.1. Todos los depósitos deben estar situados detrás del piloto y aislados del compartimiento del 
conductor por medio de paneles, de forma que, en el caso de fuga o rotura del depósito, no pueda 
pasar líquido a dicho compartimiento. Esto se aplica igualmente a los depósitos de combustible, con 
relación al compartimiento del motor y al sistema de escape. La boca de llenado de combustible 
debe ser estanca y no sobresalir de la carrocería. El depósito del agua de refrigeración ha de tener 
un tapón equipado con una válvula de sobrepresión. 
8.8.2. El depósito de combustible ha de ser metálico y debe estar situado detrás del asiento. Debe 
estar montado en una situación suficientemente protegida y firmemente anclado al vehículo. No 
puede estar en el compartimiento del piloto, y debe estar separado de él por un panel corta fuego. El 
depósito de combustible debe estar instalado, al menos, a 30cm. de la culata y del sistema de 
escape, salvo si está separado de estos por un panel estanco e ignífugo. 
8.8.3. Las conducciones de gasolina deben estar debidamente protegidas contra el fuego. 
8.8.4. La capacidad máxima del depósito de combustible es de 10 litros. 
 
8.9. RUEDAS Y NEUMÁTICOS 
8.9.1. El diámetro máximo de la llanta es de 18” y su anchura máxima es de 10”. 
8.9.2. Se autorizan los neumáticos de tacos específicamente fabricados para estos vehículos. 
8.9.3. Se permite la instalación en las ruedas traseras de tapacubos del mismo material que los 
faldones, fijados a la llanta de forma firme y segura mediante tornillos. 
8.9.4. Es obligatoria la instalación de faldillas de 5 Mm. de espesor y de una altura máxima respecto 
al suelo de 50 mm. Mirar 254 Anexo J. 
8.9.5. Es obligatoria la instalación, detrás de todas las ruedas, de un panel de material plástico 
flexible de una anchura máxima igual a la anchura de la rueda completa más 50 mm. 
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RESISTENCIA DE AUTOCROSS 2010 

 
 
1) ORGANIZACIÓN 
Con el Permiso de Organización expedido por la FAIB, se podrán organizar pruebas individuales de 
RESISTENCIA DE AUTOCROS, no puntuables para los Campeonatos de Autocross. Los 
Reglamentos particulares y Permisos deberán ser iguales a los de las carreras de Autocros 
puntuables para los Campeonatos. 
 
2) REGLAMENTOS APLICABLES 
Estas prueba se disputarán de acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos de Baleares  de 
Autocross aprobados por la asamblea para el presente año 2010. 
,Serán aplicables por orden de prelación los siguientes reglamentos: 
- El Reglamento Particular. 
- El Reglamento Deportivo del Campeonato de Baleares  de Autocross 2010 para todo lo que no sea 
específico del de Resistencia. 
- Las Prescripciones Comunes de los Campeonatos, Copas y Trofeos de Baleares  2010. 
- El Reglamento Técnico del Campeonato de Baleares de Autocross 2010. 
 
2.1. REGLAMENTO PARTICULAR 
En el Reglamento Particular de las pruebas, deberán figurar:  

Accesos al circuito y plano del mismo 
Accesos al circuito 
Plano de las instalaciones del circuito en general 
Nombre,  dirección y teléfono del Organizador. 
Nombre y dirección del Circuito, si es distinto al del Organizador. 
Fecha y lugar de la Prueba. 
Programa - Horario del meeting que deberá contener: 

Fecha, hora y lugar de: 
Apertura de las inscripciones 
Cierre del plazo de las inscripciones 
Publicación lista de inscritos y en www.fa-ib.es 
Verificaciones Administrativas 
Verificaciones Técnicas 
Briefing pilotos 
Entrenamientos Oficiales  
Mangas Clasificatorias 
Carrera Oficial  
Publicación de las Clasificaciones en Secretaría y en el tablón de anuncios de la 
prueba  
Entrega de trofeos 

Detalles del circuito, comprendiendo obligatoriamente: 
  Localización y acceso 

Longitud de una vuelta 
Sentido de giro 

 Localización exacta en el circuito de: 
Oficina de los Comisarios Deportivos. 

  Oficina de Secretaría. 
Parques Cerrados. 
Lugar de los Briefing de los pilotos y concursantes. 
Tablón de Anuncios oficial. 
Localización de las Verificaciones Administrativas. 
Localización de las Verificaciones Técnicas. 
Lugar previsto para la o las diferentes Entregas de Premios. 
Lista de Trofeos y premios. 
Oficiales de la Prueba con nombre completo y nº de licencia de acuerdo al siguiente cuadro: 

Comisarios Deportivos (3) con indicación de Presidente 
Director de Carrera: 
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Director(es) Adjunto(s) a Pista: 
Observador: 
Comisario(s) Técnico(s): 
Secretario del meeting: 
Responsable de Cronometraje: 
Cronometradores: 
Responsable Médico: 
Responsable de Prensa: 
Relaciones con los Concursantes: 
Responsable de Seguridad: 
Responsable de Parques Cerrados: 
Responsable de Boxes: 
Responsable de Parrillas y Jueces de Salida: 
Responsables comisarios de ruta (banderas) 

 
2.1.1. HOJA DE INSCRIPCIÓN 
En la Hoja de Inscripción deberán figurar: 

Denominación de la Prueba 
Fecha de la Prueba 
Organizador 
Nº de dorsal 
Datos completos concursante 
Datos completos piloto: 

Nombre y apellidos 
Num. DNI 
Domicilio completo 
Teléfono 
Nº de licencia 

Datos del vehículo: 
 Marca 
 Modelo 
 Cilindrada 
 División 

 
3) PUNTUABILIDAD 
La prueba no será puntuable para el campeonato de Autocross de Baleares . 
  
4) OFICIALES DE LA PRUEBA 

Las pruebas deberán contar con el siguiente Cuadro De Oficiales: 
COMISARIOS DEPORTIVOS 

Tres Comisarios Deportivos, un Presidente: Nombrado por la FAIB y dos vocales. 
OBSERVADOR:  

Nombrado por la FAIB 
DIRECCIÓN DE LA PRUEBA: 

Director de Carrera: 
Director de Seguridad (Safety Car): 

SECRETARÍA DE LA PRUEBA: 
Secretario de Carrera: 

COMISARIOS TÉCNICOS: 
Jefe Técnico: 
Técnicos: 

RELACIONES CON LOS CONCURSANTES: 
 Un relación con los concursantes.  
RESPONSABLE DE CRONOMETRAJE: 

Cronometradores: 
RESPONSABLE DE CLASIFICACIONES: 

Jefe: 
PARQUE DE TRABAJO: 

Oficial de entrada: 
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PARQUE CERRADO 
Jefe: 

OFICIAL DE SALIDA: 
OFICIAL CONTROL FIRMAS 
OFICIAL DE REFUELLING: 
COMISARIOS JEFES DE PUESTOS: 

16 Puestos 
SERVICIOS MÉDICOS: 

Jefe: 
RESPONSABLE DE RELACIONES CON LA PRENSA: 
 
 
5) DISTINTIVOS 
Los Oficiales y personal autorizado llevarán Petos de colores distintos, según sigue: 

Comisarios en Puestos 
Personal en pista 
Relaciones con los Concursantes 
Comisarios Técnicos 
Prensa 

Distintivos Participantes 
Cada uno de los pilotos del equipo recibirá una pulsera identificativa de diferente color, que deberán 
mostrar a la entrada al Parque de Trabajo y a la salida a la pista. 
 
6) TABLON OFICIAL DE AVISOS 
El tablón oficial de avisos, en el que serán publicados todos los documentos e informaciones 
relativas a la carrera, estará situado permanentemente en la página web de la FAIB, y físicamente en 
el tablón de anuncios oficial de la carrera el día de la prueba. 
Antes del Inicio de Las Verificaciones y durante el desarrollo de La Prueba todos los documentos e 
informaciones relativas a la carrera, se publicarán en el tablón de anuncios oficial de la carrera. 
Los participantes deberán estar en contacto con la Secretaría Permanente de la Carrera con el fin 
detener conocimiento de la publicación de eventuales boletines de información, complementos, 
disposiciones adicionales, parrillas de salida, etc. o a través del teléfono del relaciones con los 
concursantes que se les facilitará antes de las revisiones. 
 
7) VEHÍCULOS ADMITIDOS 
Serán admitidos a participar los vehículos definidos en el Art. 3 del Reglamento Deportivo del 
Campeonato de Baleares  de Autocross 
 
8) EQUIPOS E INSCRIPCIONES 
8.1. Será admitida la participación de Concursantes y pilotos provistos de las correspondientes 
licencias en vigor expedidas por la Real Federación Española de Automovilismo, para el año en 
curso. 
8.2. Se admitirá a participar a los deportistas con licencia ER únicamente en el caso que pertenezcan 
a la Comunidad Autónoma donde se celebre la prueba. 
8.3. Los equipos estarán formadas por el número de pilotos siguientes: 

mínimo 2 y máximo 4 
8.4. Concursantes 
Uno de los miembros del equipo deberá estar en posesión de licencia del concursante que se 
inscriba. 
8.5. Las solicitudes de inscripción se remitirán donde especifique el Reglamento Particular de la 
prueba. 
8.6. La fecha y hora límite de recepción de las inscripciones es la que figura en el programa-horario 
del  reglamento particular. 
8.7. El límite máximo de participantes quedará establecido en:20 vehículos por división 
8.8. Orden De Prioridad De Inscripción 
En caso de sobrepasar los 20 inscritos por División, la FAIB podrá aumentar el límite de 
participantes. 
8.9. Toda categoría que no reúna un mínimo de vehículos participantes, fijada en el Reglamento 
Particular, podrá no ser constituida. 
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8.10. La organización se reserva el derecho a suspender la prueba si no se alcanza un número total 
de inscritos fijada en el Reglamento Particular, aprobado por la FAIB. 
 
9) DERECHOS DE INSCRIPCIÓN - PUBLICIDAD 
9.1. Los Derechos de Inscripción serán fijados por el organizador y deberán ser aprobados por la 
FAIB. 
9.2. La solicitud de inscripción podrá no ser aceptada por el organizador si no va acompañada del 
justificante de los derechos de inscripción. 
9.3. Los participantes que acepten la publicidad propuesta por el organizador, deberán reservar los 
espacios que éstos indiquen en el Reglamento Particular. 
 
10) DESARROLLO DE LA PRUEBA 
10.1. Verificaciones 

10.1.1. Las verificaciones Administrativas y técnicas se realizarán según el programa-horario 
previsto en el Reglamento Particular. 
10.1.2. Para las posibles Verificaciones Técnicas que se tengan que realizar y que se precise 
de lugares e instalaciones adecuadas, éstas se realizarán en el lugar indicado en el 
Reglamento Particular. 

10.2. Entrenamientos Oficiales No Cronometrados 
Los entrenamientos libres no cronometrados de comprobación de transponders serán opcionales u 
obligatorios según lo contemple el Reglamento Particular con una duración de 20 a 30 minutos o a 
criterio del Director de Carrera. 
10.3. Entrenos Oficiales 
El orden de salida de la carrera se efectuará mediante el sistema de super-pole en que cada 
vehículo participante, conducido por un miembro del equipo designado por éste, dará una única 
vuelta cronometrada. 
Los entrenamientos oficiales constarán de 3 vueltas cronometradas y a efectos de confeccionar la 
parrilla de salida de la carrera, se tendrá en cuenta la vuelta con mejor tiempo realizado. Los 
empates se decidirán por el segundo tiempo y de persistir el empate, el tercer tiempo realizado.  
El orden de salida para la Entrenamientos Oficiales será el orden del número de inscripción 
numérico. 
Los participantes que no tomen la salida en esta sesión serán posicionados en el final de la parrilla. 
Los que tomen la salida pero no completen la vuelta serán posicionados inmediatamente antes de 
los que no tomen la salida. 
Los empates se dilucidarán por orden del número del participante, de menor a mayor. 
10.4. Salida 
Es obligatorio presentarse en pre-parrilla como máximo 10 minutos antes de la hora prevista para el 
inicio de la prueba. En caso de no presentarse a tiempo, el equipo quedará relegado al final de la 
parrilla. 
La salida será lanzada en formación paralela 2-2 por detrás del Safety Car. 
Los vehículos deberán mantener su posición no pudiendo adelantar hasta pasar la línea de meta 
cuando sea dada la salida. 
El Director de Carrera dará el banderazo de salida al paso por la línea de meta cuando considere 
que la formación es correcta y se haya retirado el Safety Car. 
10.5. Safety-Car 
Cuando sea precisa la presencia en pista de algún vehículo de intervención, el Director de Carrera 
ordenará la entrada del Safety Car que se posicionará delante del vehículo mejor clasificado que se 
encuentre en ese momento en pista. 
Si hay algún otro vehículo entre el Safety Car y el mejor clasificado, aquél le dará orden de que lo 
adelante, debiéndose efectuar dicha operación con precaución y respetando la situación de bandera 
amarilla a lo largo de todo el circuito. 
La presencia del Safety Car será señalizada en todos los puestos con bandera amarilla agitada y 
cartel de“SC”. 
El Safety Car llevará una luz naranja destellante encendida. Los vehículos deberán circular por 
detrás en fila manteniendo el orden sin adelantarse ni circular en paralelo. No se podrá dejar una 
distancia superior a 15 metros entre vehículos. 
Durante la última vuelta previa a la retirada del Safety Car, éste apagará la luz naranja y se retirarán 
los carteles “SC”, manteniéndose la formación y no siendo permitido adelantar hasta el paso por la 
línea de meta donde el Director de Carrera mostrará una bandera verde agitada. 
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10.6. Vehículos retirados de la Pista. 
Cualquier vehículo detenido en la pista que tenga que ser retirado por los vehículos de organización, 
podrá continuar en carrera una vez sea dejado en su box del Parque de Trabajo. 
10.7. Duración de la Carrera. 
La duración de la carrera será la siguiente: 
2 horas o 3 horas. 
Debiéndolo especificar en el Reglamento Particular 
10.8. Tiempo máximo de los relevos. 
Cada relevo de piloto en carrera tendrá una duración máxima de 40 minutos de duración para 
turismos y de 20 minutos para car-cross, debiendo cambiar obligatoriamente de piloto y no pudiendo 
repetir sin que hayan pilotado todos los componentes del equipo, salvo autorización del Colegio de 
Comisarios Deportivos por causas de fuerza mayor. 
10.9. Cronometraje 
El sistema empleado para la elaboración de las clasificaciones será: 
Preferentemente mediante aparatos transponders. 
10.10. Clasificaciones 
La clasificación final de la prueba será determinada por: 

- Mayor número de vueltas cumplidas 
- Tiempo total realizado por el equipo. 

Cada 30 minutos de carrera será publicada una clasificación parcial provisional. 
10.11. Señalización 
Se recuerda a los participantes que durante el transcurso de la prueba se deberán respetar, bajo 
pena que puede llegar a la exclusión, la señalización prevista en el Anexo H del C.D.I. y en el 
Reglamento Deportivo del Campeonato de Baleares  de Autocross 
10.12. Parque de Trabajo 
En el parque de trabajo está estrictamente prohibido circular a velocidad superior a 5 Kms/h. Se 
permite cualquier tipo de reparación o reavituallamiento, con excepción del repostaje de combustible 
que deberá ser efectuado en el lugar específicamente habilitado al efecto. 
En ningún momento podrá utilizarse la marcha atrás dentro del Parque de Trabajo. 
Los vehículos deberán obligatoriamente detenerse en las señales Stop de entrada al Parque de 
Trabajo y de Salida a pista para el control de los pilotos. 
La salida a pista sólo podrá efectuarse en el momento que sea permitido por el Oficial de Salida. 
10.13. Refuelling 
Se efectuará en el lugar destinado al efecto. 
Está estrictamente prohibido fumar. 
No se realizará ninguna otra operación sobre el vehículo. 
Sólo están autorizados para el repostaje 2 mecánicos. 
El motor debe estar apagado. 
El piloto debe bajarse del vehículo. 
En la zona de repostaje no se permitirá el cambio de piloto. 
Esta zona estará constantemente vigilada por oficiales de la prueba debidamente protegidos y los 
extintores necesarios para en caso de algún imprevisto poder actuar con rapidez y efectividad. 
10.14. Parque Cerrado. 
Una vez terminada la carrera, los vehículos se dirigirán al Parque Cerrado situado donde se indica el 
plano del circuito adjunto. Los vehículos que no hayan terminado no tendrán la obligación de entrar 
al Parque Cerrado. 
10.15. Reclamaciones Y Apelaciones 
Las reclamaciones y apelaciones se realizarán según los capítulos XII y XIII del C.D.I. 
 
11) PENALIZACIONES 
 
11.1. CUADRO DE PENALIZACIONES 
INFRACCIÓN PENALIZACIÓN  

· No mantener el orden de parrilla en la vuelta de fo rmación 
Pit Stop e 90 segundos  

· Adelantamiento con bandera amarilla  
Pit Stop de 60 segundos  

· Adelantar con el Safety car en pista  
Pit Stop de 90 segundos  
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· Adelantar al Safety Car sin autorización 
Exclusión  

· No detenerse en los controles de entrada o salida d el Parque de Trabajo 
Pit Stop de 180 segundos  

· Asistencia fuera de la zona de cada equipo 
Pit Stop de 120 segundos 

· Repostaje de combustible fuera de la zona de refuel ling 
Exclusión  

· Exceso de velocidad en Parque de Trabajo 
Pit Stop de 60 segundos  

· Utilización de marcha atrás en el Parque de Trabajo  
Pit Stop de 120 segundos  

· Dificultar o impedir la libre circulación de otro v ehículo en el Parque de Trabajo 
Pit Stop de 60 segundos  

· Infracción al refuelling  
Pit Stop de 120 segundos  

· Exceder el tiempo de relevo 
   Pit Stop de 60 segundos por minuto o fracción 

· Saltarse el orden de relevos 
   Pit Stop de 180 segundos  

· Conducta antideportiva 
   1ª. Amonestación 

2ª. Pit Stop de 120 segundos 
3ª. Pit Stop de 180 segundos 
Sucesivas: Hasta la exclusión a Criterio del Colegio de Comisarios Deportivos 

· Reiteración de infracciones  
Hasta la exclusión a Criterio del Colegio de Comisarios Deportivos 

· Incumplimiento de sanciones 
   Exclusión  
11.2. Proceso De Señalización 
Toda penalización que se imponga durante la disputa de la prueba será señalizada mediante la 
exhibición de la bandera negra/blanca con cartel “Pit Stop” y acompaña del número del vehículo. 
11.3. Cumplimiento De Las Sanciones 
Las sanciones de pit-stop se cumplirán obligatoriamente dentro de los 2 pasos siguientes por la línea 
de meta. 
Las que se produzcan dentro de los 5 últimos minutos de carrera serán sustituidas por una 
penalización de 1 vuelta por cada 30 segundos de sanción. 
11.4. Conducta Antideportiva 
Las amonestaciones por conducta anti-deportiva que no sean susceptibles de una sanción de pit-
stop, serán señalizadas mediante la bandera negra/blanca acompañada del número de competición. 
 
12) PREMIOS Y TROFEOS 
12.1. Los premios y trofeos que se repartirán serán los siguientes para cada división: 
1º - trofeo  
2º - trofeo  
3º - trofeo  
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ANEXO 1.- Asignación de los números de competición:  
 
El numero de competición para cada vehiculo, lo asignara la FAIB a petición de cada participante y 
será el mismo para todo el año. Para la asignación de los números se seguirá el siguiente criterio: 
 
Division I.-  Del 101 al 139 Se asignaran a los pilotos de Mallorca. 
                   Del 141 al 179 Se asignaran a los pilotos de Ibiza. 
                   Del 181 al 199 Se asignaran a pilotos de Menorca. 
 
Division II.- Del 201 al 239 Se asignaran a los pilotos de Mallorca 
                   Del 241 al 279 Se asignaran a los pilotos de Ibiza. 
                   Del 281 al 299 Se asignaran a pilotos de Menorca. 
 
Division III- Del 301 al 339 Se asignaran a los pilotos de Mallorca 
                   Del 341 al 379 Se asignaran a los pilotos de Ibiza. 
                   Del 381 al 399 Se asignaran a pilotos de Menorca. 
 
Division IV- Del 401 al 439 Se asignaran a los pilotos de Mallorca 
                   Del 441 al 479 Se asignaran a los pilotos de Ibiza. 
                   Del 481 al 499 Se asignaran a pilotos de Menorca. 
 
Division V.- Del 501 al 539 Se asignaran a los pilotos de Mallorca 
                   Del 541 al 579 Se asignaran a los pilotos de Ibiza. 
                   Del 581 al 599 Se asignaran a pilotos de Menorca. 
 
Division VI- Del 601 al 639 Se asignaran a los pilotos de Mallorca 
                   Del 641 al 679 Se asignaran a los pilotos de Ibiza. 
                   Del 681 al 699 Se asignaran a pilotos de Menorca. 
 
 
Los tres primeros números de cada división serán reservados para los tres primeros clasificados del 
año anterior. Si estos no existieran o renunciasen a ellos, los tres primeros numeros no podrán ser 
asignados. 
 


